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RESUMEN 

 

 

 
La propuesta de elaboración de un sistema de gestión de calidad se basó en la norma ISO 

9001:2015 para el proceso de matriculación vehicular del cantón Penipe, provincia de 

Chimborazo tuvo como objetivo permitir a la institución desarrollar un sistema de gestión basada 

en cada una de las herramientas ISO, para el respectivo proceso de matriculación vehicular. Se 

aplicó el método inductivo-deductivo mediante encuestas al personal administrativo y a los 

usuarios que adquirieron el servicio, lo cual permitió obtener información necesaria para el 

desarrollo del trabajo investigativo, donde se ejecutó una estructura operacional, integración de 

procesos y procedimientos técnicos y generales mediante actividades coordinadas en base a 

norma ISO 9001:2015, los mismos que facilitaron satisfacción a los usuarios con respecto al 

servicio recibido por parte de la subdirección de movilidad mediante la aplicación de política de 

calidad, planificación para su cumplimiento, seguimiento y mejora. Concluyendo que la 

institución no cuenta con responsabilidades y funciones designadas, así como también con 

procedimientos estandarizados que puedan ayudar a cumplir con los requisitos señalados por la 

norma ISO 9001:2015. Por lo tanto se recomendó realizar auditorías internas que generen 

resultados oportunos, confiables y veraces, logrando así, la optimización de recursos, tiempo al 

momento de la prestación del servicio, identificar las responsabilidades y funciones de cada área, 

plan de acción para abordar riesgos disminuyendo la posibilidad de no conformidades en los 

usuario y efectuar un plan de compensaciones e incentivos para contar con personal altamente 

competitivo, comprometido con la Subdirección de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial del cantón Penipe, enfocados en brindar un servicio de calidad. 
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ABSTRACT 

 

 

The proposal for the development of a quality management system based on the ISO 

9001:2015standard for the vehicle registration process in the Penipe canton, province of 

Chimborazo, it was aimed at enabling the institution to develop a management system based on 

each of the ISO tools for the respective vehicle registration process. 

The inductive-deductive method was applied through surveys to administrative staff and users 

who purchased the service, which allowed obtaining the necessary information for the 

development of the research work, where an operational structure was implemented, 

integrationof processes and technical and general procedures through coordinated activities 

based on ISO 9001:2015, which provided user satisfaction with respect to the service received 

by the mobility sub-directorate through the implementation of quality policy, planning for 

compliance,monitoring and improvement. 

It was concluded that the institution does not have designated responsibilities and functions, as 

well as standardized procedures that could help to comply with the requirements of ISO 

9001:2015. Therefore, it was recommended to conduct internal audits that generate timely, 

reliable and truthful results, thus achieving the optimization of resources, at the time of service 

delivery, identify the responsibilities and functions of each area, action plan to address risks by 

reducing the possibility of non-conformities in the user and make a compensation and incentive 

plan to have highly competitive staff, committed to the Subdirectorate of Land Transportation, 

Transit and Road Safety of Penipe canton, focused on providing a quality service. 
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INTRODUCCIÓN 

 
 

Un sistema de gestión de calidad es un método de trabajo que se enfoca en la filosofía de mejora 

continua de las empresas, esta permite a las organizaciones desarrollar una gestión por procesos 

utilizando el ciclo P.H.V.A. (Planear, hacer, verificar y actuar), controlando de forma eficiente 

las actividades necesarias para el cumplimiento de políticas de calidad, objetivos institucionales, 

misión, visión y otros planteamientos que la organización decida pertinente. 

Con la transferencia de competencias los gobiernos autónomos descentralizados Regionales, 

Metropolitanos y Municipales a través de la resolución del código orgánico de organización 

territorial, autonomía y descentralización (COOTAD), un 26 de abril del 2012 se priorizó en la 

descentralización con el objetivo de lograr una mejor planificación, regulación, control de 

tránsito, transporte terrestre y seguridad vial. 

El presente trabajo de titulación denominado “Elaboración de un sistema de gestión de calidad 

basado en la norma ISO 9001:2015 para el proceso de matriculación vehicular del cantón Penipe, 

provincia de Chimborazo”, se realiza con el propósito de mejorar los procesos administrativos y 

operativos normalizando las actividades, delegando funciones, brindando un buen servicio, 

cumpliendo con los tiempos establecidos llegando así a la satisfacción del usuario. 

El trabajo de titulación se desarrolló en tres capítulos: 

Capítulo I corresponde el Marco de Referencia donde se detalla los antecedentes de la 

investigación, el marco teórico que es la recopilación y sustentación de varios autores sobre los 

temas a tratar y las interrogantes de estudio. 

Capitulo II concierne al Marco Metodológico que se refiere a los métodos y técnicas a utilizar 

para desarrollar la investigación, también se determina la población y la muestra con la que se va 

a trabajar para poder establecer la situación actual de la Subdirección. 

Capítulo III, corresponde al Marco de Resultados y Discusión de Resultados aquí encontraremos 

la propuesta de un sistema de gestión de calidad para la Subdirección de Tránsito, Transporte 

Terrestre y Seguridad Vial, en donde se realiza una auditoria inicial permitiendo calificar la 

calidad del servicio prestado, así como también las falencias que posee la misma, todo en base al 

cuadro de resumen de diagnóstico y por último se desarrollan las conclusiones, recomendaciones, 

bibliografía y anexos del trabajo de investigación. 
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CAPÍTULO I 

 

 

 
1. MARCO TEÓRICO-CONCEPTUAL 

 
 

1.1. Antecedentes investigativos 

 
 

Al hablar sobre el desarrollo de la siguiente investigación se tomó como base algunas ciudades 

tales como Bogotá, Madrid y Cartagena, por lo que son ejemplos de un sistemas de gestión de 

calidad basada en la norma ISO 9001:2015, se debe reiterar que esta norma es actual y desglosada, 

al hablar de un proceso de matriculación vehicular a nivel Nacional, se consideran temas similares 

quienes servirán como una guía de implementación. 

En el trabajo de investigación desarrollado por Agustín Maraver Guerrero titulado “Diseño y 

desarrollo de un sistema de gestión de la calidad basado en la norma UNE-EN ISO 9001:2015 

para una empresa dedicada al carrozado de vehículos industriales” señala que un sistema de 

gestión de calidad debe lograr mejoras en el desempeño global de forma coherente con la política 

de la organización u institución. (Maraver, 2018). 

La autora Sara Juliana Zapata Delgado en su proyecto de grado titulado “Propuesta metodológica 

del diseño del Sistema de Gestión de Calidad bajo los parámetros trazados en la NTC ISO 

9001:2015 para CYMMA GROUP S.A.S” señala que dentro del diseño y estructura de un sistema 

de gestión de calidad dentro de los factores principales son las necesidades del cliente (Zapata, 

2016). 

Finalmente los autores Espín Guerrero Víctor Rodrigo y Espín Bautista Juan Fernando en su 

proyecto de grado titulado “Sistema de gestión de calidad en la escuela de formación y 

capacitación de conductores profesionales del Cantón Salcedo basado en la norma ISO 

9001:2008” menciona que un sistema de gestión de calidad es un conjunto de actividades 

coordinadas para dirigir y controlar una organización con el fin de mejorar continuamente la 

efectividad y la eficiencia de su desempeño (Espin & Bautista, 2015). 

 
1.1.1. Evolución De La Calidad 

 
 

Según (Deming, 1989) la calidad es “un grado predecible de uniformidad y fiabilidad a bajo coste, 

adecuado a las necesidades del mercado”. El autor indica que el principal objetivo de la empresa 

debe ser permanecer en el mercado, proteger la inversión, ganar dividendos y asegurar los 

empleos. Para alcanzar este objetivo el camino a seguir es la calidad. La manera de conseguir una 

mayor calidad es mejorando el producto y la adecuación del servicio a las especificaciones para 

reducir la variabilidad en el diseño de los procesos productivos. 
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Para ( (Juran & Gryna, 1983) se define como calidad a la “adecuación al uso, esta definición implica 

una adecuación del diseño del producto o servicio y la medición del grado en que el producto es 

conforme con dicho diseño. La calidad de diseño se refiere a las características que 

potencialmente debe tener un producto para satisfacer las necesidades de los clientes y la calidad 

de conformidad apunta a cómo el producto final adopta las especificaciones diseñadas.” 

La idea principal que aporta (Crosby, 1987) es que la calidad no cuesta, “lo que cuesta son las 

cosas que no tienen calidad. Crosby define calidad como conformidad con las especificaciones o 

cumplimiento de los requisitos y entiende que la principal motivación de la empresa es el alcanzar 

la cifra de cero defectos. Su lema es hacerlo bien a la primera vez y conseguir cero defectos". 

 
1.1.2. Evolución de la ISO 

 
 

La ISO es conocida en español como la Organización internacional para la Estandarización y de 

acuerdo con (ISOTools, 2015) su fundación se dio a partir de la unión de dos asociaciones nacionales 

dedicadas a la elaboración de estándares. Por un lado, se encontraba a la “International Federation 

of the National Standardizing Associations” también conocida como ISA, la cual fue creada en el 

año 1926, pero su fundación en Nueva York se dio en 1928 con una asistencia de 14 países. 

ISO comienza el desarrollo de su actividad el 27 de febrero del año 1947 en Ginebra (Suiza). Dos 

tercios de los 67 comités que conforman ISO, se basaron en los que existieron en la desaparecida 

ISA. Hoy en día la Organización Internacional de Normalización se ha convertido en el principal 

editor de normas. Se trata de una organización no gubernamental conformada por 162 países y 

3368 organismos técnicos que velan por la reacción de normas ISO. Desde su fundación, ya se 

han elaborado más de 19.500 normas ISO que abarcan casi todos los ámbitos de la fabricación y 

tecnología. 

 
1.1.3. Historia del GAD Municipal del Cantón Penipe 

 
 

El 4 de octubre de 1563, se lleva a cabo la fundación como uno de los primeros asientos de los 

españoles, con el nombre de San Francisco del Monte de Cedral de Penipe, en 1583 Penipe pasa 

a formar parte del cantón Guano como parroquia rural y eclesiástica, conformada por los caseríos 

Bayushig, Matus, El Altar, Calshi, Nabuso, La Candelaria y Shamanga. En 1975 se decreta la 

conformación del Parque Nacional Sangay, donde se incluye gran parte del territorio Penipeño. 

Finalmente el 9 de Febrero de 1984 se logra la cantonización de Penipe, cuya jurisdicción política 

administrativa comprende las parroquias: Penipe, la Matriz, Bayushig, Matus, El Altar y Puela, 

según el Registro Oficial número 680 de fecha antes mencionada en la administración del Dr. 

Osvaldo Hurtado Larrea, Presidente Constitucional de la República del Ecuador. 
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Figura 1-1. GAD Municipal del Cantón Penipe 
Fuente: (Departamento Administrativo GADM Penipe, 2012). 

 

Geografía del Cantón Penipe 

El Cantón Penipe pertenece a la Provincia de Chimborazo. Se sitúa entre los 2.500 y los 

5.424 msnm, en el nevado El Altar. Se encuentra ubicado en el noreste de la provincia, a 22 km de 

distancia de la ciudad de Riobamba, con una extensión territorial de 240 km². 

Limita al norte con la quebrada de los Motilones, al sur con Río Blanco al este desde Paila Cajas 

hasta la Laguna Enjallinado y al oeste con el río Chambo. 

Misión 

“Proporcionar a la población cantonal servicios públicos de calidad, con eficiencia, eficacia y 

buen trato, con gestión interinstitucional y un manejo adecuado de todos sus recursos. Líder en 

el desarrollo cantonal con participación activa de sus actores para la planificación, priorización y 

control social, en la ejecución y evaluación de planes y proyectos prioritarios para la comunidad, 

garantizando el desarrollo sustentable y sostenible del Cantón Penipe”. 

Visión 

"El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Penipe, para los próximos cinco 

años, se constituirá en un ejemplo de desarrollo local y contara con una organización interna 

altamente eficiente para atender las necesidades del cantón y pode reaccionar de manera eficaz y 

urgente ante desastres naturales". 

Objetivos 

a. Involucrar a la comunidad en el proceso de planificación cantonal participativa asegurando 

el aporte de todos los actores. 

b. Fortalecer el nivel de desempeño 

c. Desarrollar un esquema de cultura organizacional que dinamice la gestión administrativa. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Chimborazo_(provincia)
https://es.wikipedia.org/wiki/Msnm
https://es.wikipedia.org/wiki/Km
https://es.wikipedia.org/wiki/Riobamba
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d. Disponer de infraestructura y equipamiento necesario para enfrentar las demandas cantonales 

de acuerdo a las competencias. 

e. Auspiciar y promover la realización de reuniones permanentes para discutir los problemas 

Municipales, mediante el uso de mesas redondas, seminarios, talleres, conferencias, 

simposios, cursos y otras actividades de integración y trabajo. 

f. Motivar el talento humano, que apunte al profesionalismo, capacitación, responsabilidad y 

experiencia en la gestión municipal con ética y transparencia, aplicando criterios técnicos y 

competentes e impulsando cambios que requiere el Gobierno Municipal del Cantón Penipe 

para alcanzar el desarrollo económico y social. 

Organigrama del GAD Municipal del Cantón Penipe (Véase Anexo A) 
 
 

1.1.4. Creación de la Subdirección de Movilidad de Transporte Terrestre Transito y 

Seguridad Vial 

 
La ordenanza de creación de la subdirección de tránsito, transporte terrestre y seguridad vial del 

gobierno autónomo descentralizado municipal del cantón Penipe, mediante el Plan Nacional de 

Descentralización, en su "Programa de Transferencia de Competencias Exclusivas 

Constitucionales Nuevas", establece la Transferencia de la Competencia de: Tránsito, Transporte 

y Seguridad Vial" hacia los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales a partir del año 

2012 hasta el año 2015, siendo sus características fundamentales de ser una competencia: 

Obligatoria, Progresiva, y Definitiva con los respectivos talentos humanos, y recursos financieros, 

materiales y tecnológicos desde el gobierno central hacia los gobiernos autónomos 

descentralizados, tal como lo expresa el Art. 105 del COOTAD. 

 
1.2. Fundamentación teórica 

 

 
1.2.1. Marco Conceptual 

 
 

1.2.1.1. Administración 

 
 

“Es el proceso de planear, organizar, dirigir y controlar el uso de los recursos para lograr los 

objetivos organizacionales” (Chiavenato, 2006). 

 
1.2.1.2. Administración de Empresas 

 
 

“Es una ciencia social que se dedica al estudio de la organización de estas entidades, analizando 

la forma en que gestiona sus recursos, procesos y los resultados de sus actividades” (Perez, 2008). 

https://vlex.ec/vid/codigo-organico-organizacion-territorial-643461353
https://vlex.ec/vid/codigo-organico-organizacion-territorial-643461353


6 
 

1.2.1.3. Procesos Administrativos 

 
 

“Un conjunto de fases o pasos a seguir para darle solución a un problema administrativo, el mismo 

que se interrelaciona y efectuó como un proceso integral.” (Luna, et al., 2014). 

 
1.2.1.4. Planeación 

 
 

“Es el primer paso del proceso administrativo donde se determina los resultados que pretende 

alcanzar el grupo social.” (Cruz & Jiménez, 2013). 

 
1.2.1.5. Organización 

 
 

“Es un proceso con el que los gerentes establecen una estructura de relaciones laborales, de modo 

que los miembros de la organización interactúen y cooperen para alcanzar las metas que éstas 

tenga.” (Jones & George, 2010). 

 
1.2.1.6. Dirección 

 
 

“Comprende la influencia del administrador en la realización de planes, obteniendo una respuesta 

positiva de sus empleados mediante la comunicación, la supervisión y la motivación.” (Cruz & 

Jiménez, 2013). 

 

1.2.1.7. Control 

 
 

“Consiste en verificar si todo ocurre de conformidad con el plan adoptado, con las instrucciones 

emitidas y con los principios establecidos. Tiene como fin señalar las debilidades y errores a fin 

de rectificarlos e impedir que se produzcan nuevamente.” (Farol, 1925). 

 
1.2.1.8. Administración Pública 

 
 

“Es aquella parte de la ciencia de la Administración que concierne el gobierno, fundamentalmente 

el poder ejecutivo que es el encargado de llevar a cabo las tareas gubernamentales”. (Gulick, 1962). 
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1.2.1.9. Sistema 

 
 

“Está integrado por personas que trabajan en la organización captando, procesando, trasmitiendo 

o conservando información; un conjunto de soportes donde se sustentan los datos y, una red de 

canales que vincula a las personas y por donde fluye la información.” (Magdalena, 1992). 

 
1.2.1.10. Calidad 

 
 

Se acepta la definición de calidad como: “Un sistema administrativo está integrado por personas 

que trabajan en la organización captando, procesando, trasmitiendo o conservando información; 

un conjunto de soportes donde se sustentan los datos y, una red de canales que vincula a las 

personas y por donde fluye la información.” (Carro & González, 2012). 

 
1.2.1.11. Calidad Total 

 
 

“Es un sistema administrativo está integrado por personas que trabajan en la organización 

captando, procesando, trasmitiendo o conservando información; un conjunto de soportes donde 

se sustentan los datos y, una red de canales que vincula a las personas y por donde fluye la 

información”. (Total Quality Mangement, 2016). 

 
1.2.1.12. Sistema de Gestión de Calidad 

 
 

“Es una forma de trabajar, mediante la cual una organización asegura la satisfacción de las 

necesidades del clientes. Para lo cual planifica, mantiene y mejora continuamente el desempeño 

de sus procesos, bajo un esquema de eficiencia y eficacia que le permite lograr ventajas 

competitivas.” (Yañez, 2008). 

 
1.2.2. Marco Teórico 

 
 

1.2.2.1. Modelo de gestión y competencias de Tránsito y Transporte GADS 

 
 

Según la resolución N 006 del (Consejo Nacional de Competencias, 2012) menciona que: Existen dos 

modelos: 

 Modelo de Gestión “A” le corresponde la planificación, regulación y control del tránsito, 

transporte terrestre y la seguridad vial de acuerdo a la regulación nacional y en la 

circunscripción cantonal.
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 Modelo de Gestión “B” le corresponde la planificación, regulación y control del tránsito, 

transporte terrestre y la seguridad vial en los términos establecidos, exceptuando el control 

operativo del tránsito en la vía pública.

Art. 21.- Facultades y Atribuciones específicas del modelo de Gestión B.- además de las 

facultades y atribuciones comunes, los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y 

municipales que, de acuerdo con la presente resolución se encuentren comprendidos dentro del 

modelo de gestión B, tendrán las siguientes atribuciones. 

1. Autorizar, concesionar o implementar los centros de revisión y control técnico vehicular, a 

fin de controlar el estado mecánico, los elementos de seguridad, la emisión de gases y el ruido 

con origen en medios de transporte terrestre. 

2. Controlar el funcionamiento de los centros de revisión y control técnico vehicular. 

3. Realizar el proceso integro de matriculación vehicular y en tal virtud emitir en el ámbito de 

sus competencias, las matriculas previo el pago de las tasas e impuestos correspondientes y 

los requisitos previstos en el reglamento a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito 

y Seguridad Vial. 

4. Recaudar los valores correspondientes a los derechos por el otorgamiento de matrículas, así 

como los relativos a sus multas asociadas impuestas. 

5. Administrar y alimentar los sistemas de información de transito que incluye actualizar y 

corregir los registros de vehículos, títulos habilitantes en el marco de su circunscripción 

territorial. 

6. Entregar el permiso anual de circulación. 

7. Verificar la documentación de motor y chasis contra el físico. 

Art. 19.- Gestión.- En el marco de la competencia de tránsito, transporte terrestre y seguridad 

vial corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales, las 

siguientes actividades de gestión: 

1. Administrar y alimentar los sistemas de información de transporte y seguridad vial. 

2. Recaudar directamente los valores causados por multas e infracciones, en materia de 

transporte terrestre en el ámbito de sus competencias. 

3. Administrar la infraestructura de transporte terrestre, tales como terminales terrestres y 

puertos secos, según los estándares de funcionamiento emitidos desde el ente rector. 

4. Realizar en sus respectivas circunscripciones territoriales campañas regulares de prevención 

de accidentes, de difusión y promoción del SOAT, de concientización de hábitos riesgosos y 

uso de transporte público, entre otras. 

5. Administrar los centros de monitoreo y equipos de rescate, de sus respectivas 

circunscripciones territoriales. 

6. Ejecutar y administrar los planes de tránsito, transporte terrestre y seguridad vial 
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1.2.2.2. Modelo de gestión basado en la norma ISO 9001:2015 

 
 

Es un conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan, las cuales transforman 

elementos de entrada en resultados. Con esta definición, se puede deducir que el enfoque basado 

en procesos enfatiza cómo los resultados que se desean obtener se pueden alcanzar de forma más 

eficiente, al tiempo que se ejerce un control sobre el conjunto de actividades. 

 
1.2.2.3. Modelo de Gestión EFQM 

 
 

La idea central del modelo EFQM se sintetiza en: “la satisfacción de los clientes y empleados, se 

consigue mediante un liderazgo que impulse la política y estrategia de la organización a través de 

una adecuada utilización de recursos y perfecta gestión de los procesos más importantes de la 

organización para conseguir resultados excelentes”. (EFQM, 2018). 

 
1.2.2.4. Planteamiento del modelo 

 
 

El modelo que se pretende exponer en el trabajo de investigación está basado en la Norma ISO 

9001:2015, la misma que se desarrollara por etapas y en este caso en particular serán: 

Etapa 1: Planificación del proyecto: a modo de introducción se describen los aspectos más 

relevantes de la Norma, principios de la calidad. En este caso se definirá los motivos de la 

implementación de la ISO 9001:2015 en el proceso de matriculación. 

Etapa 2: Gestión por procesos y aplicación de requisitos: se representa esquemáticamente y 

describe un proceso. Se realiza un mapa de procesos genérico basado en el proceso de 

matriculación, donde se mostrará el conjunto de los procesos y sus relaciones a un nivel general 

de la Subdirección de movilidad. 

Etapa 3: Desarrollo de la implantación: se recomienda desplegar los requisitos de la norma 

sobre los diversos procesos y actividades de la Subdirección de movilidad. Para facilitar el 

desarrollo de la implantación se utilizara una metodología de despliegue de los “requisitos 

principales” de la Norma. 

Etapa 4: Revisión: luego de comprobar que los cambios en los procesos y sus actividades en la 

Subdirección de movilidad estén debidamente implementados y asimilados por la subdirección 

de movilidad y son coherentes con los requisitos de la Norma realizar auditoria interna para 

finalmente determinar si el Sistema de Gestión de Calidad está preparado para presentarlo a 

evaluación. 
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1.2.2.5. Norma ISO 9001:2015 

 
 

ISO 

Son las siglas en inglés International Organization for Standardization. Se trata de la Organización 

Internacional de Normalización o Estandarización, y se dedica a la creación de normas o 

estándares para asegurar la calidad, seguridad y eficiencia de productos y servicios. 

La Organización Internacional de Normalización actualmente está presente en 193 países y es una 

organización no gubernamental e independiente. Actualmente hay redactadas más de 22.000 

normas ISO que abarcan todas las industrias, desde tecnología y seguridad alimentaria, hasta 

agricultura y salud. 

 
1.2.2.6. ISO 9001 

 
 

La norma ISO 9001, perteneciente a la familia a de normas ISO 9000, redacta las normas de 

un Sistema de Gestión de Calidad. Lo hace mediante guías y herramientas que aseguran la calidad 

de los productos y servicios de las empresas. Todo tipo de empresas, desde pymes hasta grandes 

empresas, se pueden certificar con la norma ISO 9001, independientemente de su actividad 

económica. La implementación de la norma ISO 9001 por parte de la empresa significa grandes 

beneficios: 

 Beneficios estructurales que se convertirán en beneficios económicos;

 Potencia la participación de la alta dirección de la empresa;

 Se genera confianza hacia nuestros clientes.
 

 

Figura 1-2. Qué es la Norma ISO 9001:2015 
Realizado por: Olivo, B. 2021. 

http://www.iso.org/
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1.2.2.7. Principios de la Norma ISO 9001:2015 

 

(Perez, 2017) Menciona que: 

Principio 1.- Enfoque en el cliente 

Los empleados deben conocer y ser conscientes de la importancia que tiene el enfoque al cliente 

dentro del SGC, y cómo esto impacta en la satisfacción de los clientes. 

Principio 2.- Liderazgo 

El liderazgo no solo hace referencia a los miembros de la Alta Dirección, o a las personas que 

están a cargo de los diferentes equipos de trabajo. Muchas personas, dentro del sistema, asumen 

posiciones de liderazgo para proponer cambios, acciones y resultados. 

Principio 3.- Compromiso de las personas 

Si su organización cuenta con líderes de calidad, las personas hablarán al respecto, en todas las 

actividades, y los resultados se harán evidentes. 

Principio 4.- Enfoque de procesos 

Las personas comprometidas tienden a buscar la comprensión de los procesos y cómo pueden 

contribuir a la calidad, por lo que la adhesión al SGC es mucho más rápida y fluida. 

Principio 5.- Toma de decisiones basadas en evidencias 

Monitorear y medir los procesos es una actividad que se debe llevar a cabo todos los días, y por 

todos los empleados de la organización. 

Principio 6.- La mejora continua 

Si su organización desea que su Sistema de Gestión de la Calidad cumpla con el objetivo de 

satisfacer a los clientes, es preciso pensar siempre en la mejora continua. Las mejoras son 

esenciales para lograr gestionar personas y procesos. 

Principio 7.- Gestión de relaciones 

Una organización y sus proveedores desarrollan una relación de dependencia y beneficio mutuo, 

que aumenta la capacidad de ambos para generar valor. 

 
1.2.3. Marco Legal 

 
 

1.2.3.1. Competencias de los GAD 

 
 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales 

(Asamblea Nacional del Ecuador, 2015) Dice que: “Los gobiernos autónomos descentralizados 

regionales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y 

financiera. Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; de legislación y 20 

fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Código y en su estatuto de autonomía, para el ejercicio 

de las funciones que le corresponden. 
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Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales 

(Asamblea Nacional del Ecuador, 2015) Afirma que: “Los gobiernos autónomos descentralizados 

provinciales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y 

financiera. Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y 

fiscalización; y, ejecutiva, previstas en este Código para el ejercicio de las funciones y 

competencias que le corresponden.” 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales 

(Asamblea Nacional del Ecuador, 2015) Manifiesta que: “Los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y 

financiera. Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y 

fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y 

competencias que le corresponden.” 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales 

(Asamblea Nacional del Ecuador, 2015) Afirma que: “Los gobiernos autónomos descentralizados 

parroquiales rurales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 

administrativa y financiera. Estarán integrados por los órganos previstos en este Código para el 

ejercicio de las competencias que les corresponden.” 

 
1.2.3.2. Constitución de la República del Ecuador 

 
 

Art. 264, establece las: COMPETENCIAS EXCLUSIVAS de los GADs Municipales, y su 

numeral 6) manifiesta: Planificar, regular, y controlar el tránsito y el transporte público dentro de 

su territorio cantonal. 

 
1.2.3.3. Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) 

 
Art. 55, determina que: Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales tendrán las 

siguientes competencias: Planificar, Regular y Controlar el Transito y el Transporte Terrestre 

Dentro de su Circunscripción Cantonal. 

Art. 60, literal h menciona que los GADs deben decidir el modelo de gestión administrativa 

mediante el cual deben ejecutarse el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial, 

los planes de urbanismo y las correspondientes obras públicas. (Código Orgánico de Organización 

Territorial Autonomía y Descentralización, 2016) 

https://vlex.ec/vid/constitucion-republica-ecuador-631446215
https://vlex.ec/vid/constitucion-republica-ecuador-631446215
https://vlex.ec/vid/codigo-organico-organizacion-territorial-643461353
https://vlex.ec/vid/codigo-organico-organizacion-territorial-643461353
https://vlex.ec/vid/codigo-organico-organizacion-territorial-643461353
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Art. 128, donde menciona: “Todas las competencias se gestionarán como un sistema integral que 

articula los distintos niveles de gobierno y por lo tanto serán responsabilidad del Estado en su 

conjunto.” ( (Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 2016) 

Art. 130, determina que: El ejercicio de la Competencia de Tránsito y Transporte en el marco del 

Plan de Ordenamiento Territorial de cada circunscripción, se desarrollará de la siguiente manera: 

A los GADs Municipales les corresponde de forma exclusiva: Planificar, Regular y Controlar el 

Tránsito, el Transporte y la Seguridad Vial en su territorio cantonal, correspondiéndole la rectoría 

al ministerio del ramo. 

 
1.2.3.4. Plan Nacional de Descentralización 

 
 

En su "Programa de Transferencia de Competencias Exclusivas Constitucionales Nuevas", 

establece la Transferencia de la Competencia de: Tránsito, Transporte y Seguridad Vial" hacia 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales a partir del año 2012 hasta el año 2015, 

siendo sus características fundamentales de ser una competencia: Obligatoria, Progresiva, y 

Definitiva con los respectivos talentos humanos, y recursos financieros, materiales y tecnológicos 

desde el gobierno central hacia los gobiernos autónomos descentralizados, tal como lo expresa 

el Art. 105 del COOTAD. 

https://vlex.ec/vid/codigo-organico-organizacion-territorial-643461353
https://vlex.ec/vid/codigo-organico-organizacion-territorial-643461353
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CAPÍTULO II 
 

 

 

2. MARCO METODOLÓGICO 

 

 
2.1. Enfoque de investigación 

 
 

Esta investigación tendrá un enfoque cuantitativo, esto se realizara mediante encuestas enfocadas 

tanto al personal administrativo como a los usuarios que adquieren el servicio con la finalidad de 

recolectar y analizar los datos obtenidos. 

 
2.2. Tipos de investigación 

 

 
2.2.1. Investigación Explicativa o Causal 

 
 

Tiene como fundamento la prueba de hipótesis y busca que las conclusiones se lleven a la 

formulación o al contraste de leyes o principios. (Bernal, 2010). 

En este caso esta investigación se aplicara como variables es decir el Sistema de Gestión de 

Calidad Basado en la norma ISO 9001:2015 ayudara a mejorar la calidad del servicio en el 

proceso de matriculación vehicular. 

 
2.2.2. Investigación Documental 

 
 

Según (Bernal, 2010) menciona que: “Se realiza un análisis de la información escrita sobre un 

determinado tema, con el propósito de establecer relaciones, diferencias, etapas, posturas o estado 

actual del conocimiento respecto al tema objeto de estudio”. 

Este tipo de investigación utilizaremos para realizar un diagnóstico administrativo para conocer 

su organigrama estructural y su funcionamiento interno, se puntualizará las características de la 

población que vamos a estudiar, como es el personal administrativo que labora en la unidad y los 

usuarios que forman parte del servicio. 

 
2.2.3. Investigación Descriptiva 

 
 

Busca las características o los rasgos de la situación o del fenómeno objeto de estudio, se soporta 

principalmente en técnicas como la encuesta, entrevista y observación. (Bernal, 2010) Este tipo de 
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investigación aplicará mediante una encuesta para identificar las variables principales que afectan 

directamente a la calidad del servicio en el proceso de matriculación vehicular. 

 
2.3. Métodos 

 
 

En el presente trabajo investigativo se tendrá en consideración aspectos de carácter cuantitativos, 

con el fin de conocer el comportamiento real del personal administrativo, sabiendo si cumplen o 

no con los parámetros establecidos en el proceso de matriculación vehicular dentro de la 

Subdirección de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial. 

 
2.3.1. Método inductivo 

 
 

Este método según: (Bernal, 2010) “Utiliza el razonamiento para obtener conclusiones que parten 

de hechos particulares aceptados como válidos, para llegar a conclusiones cuya aplicación sea de 

carácter general. El método se inicia con un estudio individual de los hechos y se formulan 

conclusiones universales que se postulan como leyes, principios o fundamentos de una teoría.” 

Este método se aplicara una vez obtenida la información del análisis y comparación respectiva, 

identificando las variables que intervienen en la investigación. Por otro lado, la síntesis se aplicara 

utilizando como base los resultados obtenidos en el análisis anteriormente mencionado de esta 

manera se establecerán una correcta funcionalidad en el sistema de gestión de calidad, llegando 

así a una conclusión de carácter general. 

 
2.3.2. Método deductivo 

 
 

Menciona que: (Bernal, 2010) “Este método de razonamiento consiste en tomar conclusiones 

generales para obtener explicaciones particulares. El método se inicia con el análisis de los 

postulados, teoremas, leyes, principios, etcétera, de aplicación universal y de comprobada validez, 

para aplicarlos a soluciones o hechos particulares.” 

Se aplicará este método con el fin de analizar aspectos desde lo general a lo particular, llegando 

a una conclusión acerca de las condiciones en las que se administra y opera la Subdirección de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del cantón Penipe. 
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2.4. Diseño 

 
2.4.1. No Experimental 

 
 

Un diseño no experimental es el que no realiza experimentos con los sujetos de prueba sino que 

a través de la información recabada llega a conclusiones (Sampieri & Mendoza, 2018). 

Este campo es netamente investigativo por lo cual se pretende conocer la realidad acerca del nivel 

de servicio en la Subdirección de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial del Cantón 

Penipe, analizando si cumple o no con la satisfacción del usuario en el proceso de matriculación 

vehicular. 

 
2.5. Tipo de estudio 

 

 
2.5.1. Diseño Transversal 

 
 

Aquella en la cual se obtiene información del objeto de estudio (población o muestra) una única 

vez en un momento dado. (Bernal, 2010). 

Se aplicara este método debido a que se realizara una encuesta que será dirigida a dos estratos de 

población. 

 
2.6. Población 

 
 

Conociendo que población no es más que el universo representando así a las personas que tienen 

una relación directa con el objeto de estudio del presente trabajo de investigación, en esta 

investigación se va a trabajar con dos grupos, el primero corresponde al personal administrativa 

de la subdirección conformada por los siguientes estratos: Jefe de la Subdirección 1, digitador 1, 

recaudador 1, revisor 2 y el otro grupo corresponde a los usuarios de acuerdo a la información 

levantada en la STTTSV – CP existen 70 personas diarias que adquieren del servicio. Dándonos 

un total de 1.540 usuarios mensuales. 

 
2.6.1. Muestra 

 
 

Es un extracto pequeño del universo al cual se aplicara todas las técnicas e instrumentos 

anteriormente señalados. En este caso se tiene dos estratos con los cuales se va a trabajar. 

Estrato 1: En los usuarios que adquieren el servicio de matriculación vehicular al ser un número 

representativo de unidades se va a realizar el cálculo de la muestra. 
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Tabla 1-2: Población de Usuarios 
 

ESTRATOS FRECUENCIA f % 

Usuarios 1540 100 

TOTAL 1540 100 

Fuente: STTTSV GADM Cantón Penipe 
Realizado por: Olivo, B. 2021. 

 
Para realizar el cálculo de la muestra se va a utilizar la siguiente fórmula. 

 

FORMULA PARA EL CÁLCULO DE LA MUESTRA 

𝒎 
𝒏 = 

𝒆𝟐(𝒎 − 𝟏) + 𝟏 
m = Tamaño de la muestra 

𝒆𝟐 = Precisión o error admitido 

 

Aplicación de la Formula  

 
𝑛 = 

 

𝑚 
 

 

𝑒2(𝑚 − 1) + 1 
1540 

𝑛 = 
0,052(1540 − 1) + 1 

𝑛 = 309 
 
 

La muestra calculada se va a utilizar para la aplicación de encuestas, ya que para determinar el 

nivel de servicio y satisfacción del cliente se debe utilizar la población de usuarios en su totalidad. 

Estrato 2: En la modalidad del personal administrativo al ser un número reducido de población 

se trabajara con el total. En este caso vamos a recolectar la información en donde se realizar una 

encuesta relacionada con el tipo de conocimiento en cuanto refiere a la Norma ISO 9001:2015 y 

como ven reflejada la participación del departamento de talento humano del Cantón Penipe. 

𝑛2 = 5 

 

Tabla 2-2: Población Administrativa 
 

ESTRATOS FRECUENCIA f % 

Jefe de la Subdirección 1 25% 

Recaudador 1 25% 

Digitador 1 25% 

Revisor 2 25% 

TOTAL 5 100% 

Fuente: STTTSV GADM Cantón Penipe 
Realizado por: Olivo, B. 2021. 

 
2.7. Técnicas e instrumentos 

 

 

 Análisis de documentos: consistirá en tratar de encontrar información documental necesaria, 

como herramientas de administración, documentos de legalización que corroboren en la 

investigación. 
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 Entrevista: se aplicara esta técnica con el objetivo de levantar información de manera 

presencial acerca de las variantes necesarias para cálculos de la presente investigación. 

 Fórmula para el muestreo: se cataloga como instrumento ya que se aplica como técnica el 

muestreo y para cálculos respectivos en el trabajo investigativo. 

 Observación: con el fin de tener contacto directo con los elementos parte del estudio en 

marcha para conocer su influencia y comportamiento. 
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CAPÍTULO III 

 

 

 
3. ANÁLISIS DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 
 

3.1. Diagnóstico del Nivel de Cumplimiento 

 
 

Con el fin de conocer el estado actual en el que se encuentra la Subdirección de Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Vial, en cuanto al desarrollo de gestión de calidad, se realizara a 

través de la matriz de diagnóstico, el cual incluye las siguientes variables, requisitos requeridos 

según la norma ISO 9001:2015, puntaje obtenido, teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

Incumplimiento del requisito 0 

Cumplimiento Parcial del requisito 1 

Cumplimiento Total del requisito 2 

En la matriz de diagnóstico se registran los resultados frente a cada numeral según lo expresa 

anteriormente, esta información se obtiene con la colaboración del personal administrativo y 

usuarios que adquieren el servicio. 

 
Tabla 1-3: Diagnostico del Nivel de Cumplimiento 

 

DIAGNOSTICO DEL NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y 
SEGURIDAD VIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

PENIPE 

FECHA: 

04/05/2021 

ESTRUCTURA JURÍDICA 

PRIVADO PÚBLICA 
 X 

REQUISITO 
S ISO 

9001:2015 

  

PARÁMETRO 
 
OBSERVACIÓ 

N 

ÍTEM 
DESCRIPCIÓ 

N 
CUMPLIMIENT 

O TOTAL 
CUMPLIMIENT 

O PARCIAL 
INCUMPLIMIEN 

TO 

 

1 

Objetivo y 
campo de 
aplicación 

   

 

0 

El departamento 

de movilidad no 

cuenta con un 

Sistema de 
Gestión de 

Calidad. 

2 
Referencia 
Normativa 

3 
Termino y 

definiciones 

4 
Contexto de la 
Organización 

  

 

 

 

 

4.1 

 

 

 

 
La organización 

y su contexto 

  

 

 

 
1 

 La subdirección 

debe determinar 

las cuestiones 

externas   e 

internas que son 

pertinentes para 

su propósito y su 

dirección 

estratégica y que 

afectan a su 
capacidad   para 



20 
 

     lograr los 

resultados 

previstos de su 

sistema  de 

gestión de 

calidad. 

 

 

 

4.2 

 

 

 
Partes 

interesadas 

  

 

 

1 

 Se identifican las 

funciones  de 

cada órgano 

administrativo, 

sin embargo no 

existe  un 

conocimiento 
sobre la función 
a desempeñar. 

 

 

 

 
4.3 

 

 

 

 
Alcance del 

SGC 

   

 

 

 
0 

La subdirección 

debe determinar 

los límites y la 

aplicabilidad del 

sistema de 

gestión de la 

calidad        para 

establecer       su 
alcance, tales 

como productos 

y servicios. 

 

 

 

 

 

 

 

4.4 

 

 

 

 

 

 
Sistema de 

Gestión de 

Calidad y sus 

procesos 

   

 

 

 

 

 

 

0 

La subdirección 

debe establecer, 

implementar, 

mantener    y 

mejorar 

continuamente 

un sistema de 

gestión   de 

calidad, 

incluidos  los 

procesos 

necesarios y sus 

interacciones, de 

acuerdo con los 

requisitos 

establecidos en 

la norma 
internacional. 

5 Liderazgo   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.1 

 

 

 

 

 

 

 

 
Liderazgo y 

compromiso 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

1 

 La alta dirección 

debe demostrar 

liderazgo y 

compromiso con 

respecto al 

enfoque al 

cliente, 

determinar  y 

cumplir los 

requisitos del 

cliente, 

considerar 

riesgos  y 

oportunidades 

que  puedan 

afectar   la 

conformidad del 

servicio. "Existe 

un buzón de 
sugerencia, sin 
embargo no se 
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     atiende al 
mismo." 

5.2 Políticas de Calidad  

 

 

 

 
5.2.1 

 

 

 

 
Establecimiento 

   

 

 

 
0 

La alta dirección 

es la que debe 

establecer, 

implementar  y 

mantener una 

política de 

calidad, incluye 

el compromiso 

de cumplir los 

requisitos 

aplicables. 

 

 

 
5.2.2 

 

 

 
Comunicación 

   

 

 
0 

La política de 
calidad  debe 
estar disponible 

para las partes 
interesadas, debe 

ser aplicada 
dentro de la 
subdirección. 

 

 

 

 
5.3 

 

 
Roles y 

responsabilidad 

es dentro de la 

Subdirección de 

Movilidad 

  

 

 

 
1 

 Se conocen las 

líneas de 

autoridad          y 

cadena de 
mando, sin 

embargo no se 

encuentran bien 

definidas las 

delegaciones de 
funciones. 

6 Planificación   

 

 

 

 
6.1 

 

 

 

Acciones para 

abordar riesgos 

y oportunidades 

   

 

 

 
0 

La subdirección 

debe asegurar 

que el sistema de 

gestión de 

calidad      pueda 
lograr sus 

resultados 

previos, 

reduciendo 
efectos no 
deseados. 

 

 

 

 
6.2 

 

 

 
Objetivos de 

calidad y 

planificación 

   

 

 

 
0 

La subdirección 

debe establecer 

objetivos de 

calidad para las 

funciones  y 

niveles 

correspondientes 

, para los 
procesos 
necesarios. 

 
 

6.3 

 
Planificación de 

los cambios 

   

0 

Asignación de 

responsabilidade 

s y autoridades, 
disponibilidad 

de recursos. 

7 Apoyo   

 

 

7.1 

 

 

Recursos 

   

 

0 

Determinar y 

proporcionar los 

recursos 

necesarios para 

asegurarse de la 

validez y 
fiabilidad de los 
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     resultados con 

respecto  al 

servicio y 

personal 

administrativo. 

 

 

 

7.1.2 

 

 

 

Personas 

  

 

 

1 

 Determinar las 

personas 

necesarias para 

la 

implementación 

eficaz y efectiva 

para el proceso 

de 

matriculación. 

 

 

 

 
 

7.1.3 

 

 

 

 
 

Infraestructura 

   

 

 

 
 

0 

La subdirección 

debe determinar, 

proporcionar  y 

mantener la 

infraestructura 

para la operación 

del proceso de 

matriculación 

vehicular, para 

lograr la 

conformidad del 

servicio. 

 

 

 

 
 

7.2 

 

 

 

 
 

Competencia 

  

 

 

 
 

1 

 Determinar las 

competencias 

necesarias  al 

personal 

administrativo, 

bajo su control, 

asegurarse que el 

personal sea 

competente 

basándose en la 
educación y 
formación. 

 

 

 

 

 

 
7.3 

 

 

 

 

 
 

Toma de 

conciencia 

  

 

 

 

 

 
1 

 Asegurarse que 

el  personal 

realice     su 

trabajo, cumpla 

con las políticas 

de   calidad, 

contribución 

efectiva para el 

proceso     de 

matriculación y 

las correctas 

implicaciones en 

caso    del 

incumplimiento 

de los requisitos. 

 

 

 

 
7.4 

 

 

 

 
Comunicación 

   

 

 

 
0 

Se debe 
establecer un 

plan de 
comunicación 

tanto interna 

como externa 

pertinente al 

sistema de 
gestión de 
calidad. 

8 Operación   

 

8.1 

Planificación y 
control 

operacional 

   

0 
Planificar, 
implementar  y 
controlar los 
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     procesos 

necesarios para 

cumplir con los 
requisitos del 
servicio. 

8.2 Requisitos para el proceso de matriculación  

 

 

 
8.2.1 

 

 

Comunicación 

con el usuario 

  

 

 
1 

 Obtener una 

retroalimentació 

n de los clientes 

relativo  al 

servicio, 

incluyendo 
quejas de los 
clientes. 

 

 

 

 
8.2.2 

 

 

 

Determinación de 

requisitos 

  

 

 

 
1 

 Determinar los 
requisitos del 
servicio ofertado 

a los clientes con 
la finalidad de 

cumplir   a 
cabalidad con el 
proceso  de 
matriculación 

vehicular. 

 

8.2.3 
Revisión de 

requisitos 

  

1 
 Cumplir con los 

requisitos que se 
ofrece al cliente. 

 

 

 

 

 
8.2.4 

 

 

 

 
 

Cambio de 

requisitos 

   

 

 

 

 
0 

Verificar que 
cuando   se 

cambien algún 

requerimiento la 

información 

documentada 

pertinente  sea 

modificada   de 

tal manera que 

los clientes sean 

conscientes  de 

los requisitos 
modificados. 

9 Evaluación de desempeño  

 

 

 

9.1 

 

 
Seguimiento, 

medición y 

análisis de 

evaluación 

   

 

 

0 

Establecer 

métodos de 
seguimiento, 
medición, 
análisis  y 
evaluación para 
asegurar 

resultados 
válidos. 

 

 

 

 

 

 
9.2 

 

 

Satisfacción del 

cliente 

   

 

 
0 

Realizar un 

seguimiento de 

las percepciones 

de los clientes de 

tal manera que se 

cumplan sus 

necesidades y 

expectativas. 

 

 

 
9.3 

 

 

Análisis y 

evaluación 

   

 

 
0 

Interpretar el 
grado de 

satisfacción del 

cliente, 

desempeño del 

sistema de 
gestión de 
calidad, 
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ANALISIS 

 
0% 

35% 

65% 

CUMPLIMIENTO 

TOTAL 

CUMPLIMIENTO 

PARCIAL 

INCUMPLIMIENTO 

     necesidades de 
mejorar. 

 

 

 

9.4 

 

 

 

Auditoria Interna 

  

 

 

1 

 Se realiza una 
auditoria interna 

en intervalos 
planificados con 
la finalidad de 
conocer acerca 
del 
cumplimiento 

del proceso. 

 

 

9.5 

 

 
Revisión por la 

dirección 

   

 

0 

Verificar la 
eficacia y 
alineación 
continua con la 

dirección 
estratégica de la 
organización. 

10 Mejora   

 

 
10.1 

 

 
Generalidades 

   

 
0 

No se han 

identificado las 

oportunidades 

de mejora en 

toda   la 
organización. 

 
 

10.2 

 

No conformidad y 

acciones 

correctivas 

   

0 

Cuentan con un 

programa de 
acción, sin 
embargo no la 
aplican. 

 
10.3 

 
Mejora Continua 

   
0 

No cuentan con 

un Sistema de 

Gestión de 

Calidad. 
 TOTAL 0 11 20  

Realizado por: Olivo, B. 2021. 

 
Análisis 

Se realizó un diagnóstico inicial sobre el nivel de cumplimento del GADM del cantón Penipe, 

para conocer cómo se encuentra el debido proceso de matriculación vehicular, en el cual se 

conoció los siguientes resultados. 

 

Gráfico 1-3: Análisis del Diagnostico ISO 
Realizado por: Olivo, B. 2021. 

 

Como podemos observar en la gráfica la Subdirección de Transporte Terrestre Transito y 

Seguridad Vial no cuenta con un cumplimiento total con respecto al diagnóstico del nivel de 
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cumplimiento de la Norma ISO 9001:2015, seguido con un 35% que equivale al cumplimiento 

parcial, finalmente tenemos un 65% que equivale al incumplimiento de los requisitos. 

La información obtenida de la matriz diagnostico se resume en el siguiente cuatro en el cual se 

presenta el despliegue de los resultados obtenidos en cada uno de los ítems de la norma, con el 

cual se pretende identificar el porcentaje de requisitos cumplidos por la Subdirección de 

Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial del cantón Penipe, identificando las falencias y 

problemas a tratar. 

 
Tabla 2-3: Resultados del Diagnóstico 

 

NECESIDADES CAPÍTULO 
N° 

NECESIDADES 

PUNTAJE 

MÁXIMO 

PUNTAJE 

OBTENIDO 

CUMPLIMIENTO 

(%) 

Contexto de la 

Organización 
4 4 8 2 20% 

Liderazgo 5 4 8 2 20% 

Planificación 6 3 6 0 0% 

Apoyo 7 6 12 3 30% 

Operación 8 5 10 3 30% 

Evaluación del 

Desempeño 
9 5 10 1 10% 

Mejora 10 3 6 0 0% 

TOTAL  30 60 11 10% 

Realizado por: Olivo, B. 2021. 

 
Análisis de Resultados 

Se identificó 30 requisitos pertinentes y necesarios para llevar a cabo un correcto sistema de 

gestión de calidad en el proceso de matriculación vehicular en la Subdirección de Transporte 

Terrestre Transito y Seguridad Vial del cantón Penipe, como podemos observar en cuanto se 

refiere a la operación y apoyo que representan los capítulos 7 y 8 se incumplen con tres requisitos 

tales como: Recursos, Infraestructura y una correcta Planificación del control, obteniendo el 

porcentaje más alto de un 30% de cumplimiento, por otro lado en el contexto de la organización 

y liderazgo que representan los capítulos 4 y 5 se incumplen con dos requisitos tales como la falta 

de un sistema de gestión de calidad y sus procesos, establecer políticas de calidad y mantener un 

comunicación con los colaboradores, obteniendo un porcentaje del 20% , al hablar de la 

evaluación que pertenece al capítulo 9 se puede observar un cumplimiento bajo, debido a que la 

subdirección de movilidad no cuenta con un sistema de gestión de calidad, ni planeación del 

mismo, dando una inexistencia en cuanto se refiere al seguimiento y medición, finalmente existen 

dos capítulos que muestran un incumplimiento total, hablamos de planificación y mejora continua 

que representan a los capítulos 6 y 10 de la norma ISO 9001:2015, lo que genera una gran 

problemática al momento de realizar el proceso de matriculación vehicular, el no contar con una 
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correcta planificación, al carecer de un buen plan de acción para combatir posibles riesgos, al 

referirnos a recursos engloba personas, infraestructura, ambiente operacional, seguimiento, 

medición y conocimientos, al no cumplir con cada uno de estos requisitos no se puede logra una 

mejora continua para la satisfacción del usuario. 

Como se observó anteriormente el diagnostico ha permitido identificar aspectos con los que no 

cuenta la Subdirección para el proceso de matriculación, por tal motivo se decide realizar una 

elaboración de un sistema de gestión de calidad, lo cual permitirá tener una base para la correcta 

elaboración del proceso. 

 
3.2. Propuesta 

 
 

3.2.1. Tema 

 
 

ELABORACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD BASADO EN LA NORMA 

ISO 9001:2015 PARA EL PROCESO DE MATRICULACIÓN VEHICULAR DEL CANTÓN 

PENIPE, PROVINCIA DE CHIMBORAZO. 

 
3.2.2. Introducción 

 
 

Al hablar de un sistema de gestión de calidad nos referimos a una implementación de toda una 

estructura operacional, integración de procesos y procedimientos técnicos y generales. Es decir 

se convierte en una serie de actividades coordinadas que se llevan a cabo sobre un conjunto de 

elementos para lograr así una mejora continua obteniendo una satisfacción en los usuarios. 

Si una organización pretende adoptar una norma en su gestión, debe contar con procesos 

estandarizados. La siguiente propuesta de investigación consiste en desarrollar un sistema de 

gestión de calidad en base a norma ISO 9001:2015, con la finalidad de mejorar la calidad de 

servicio en el proceso de matriculación vehicular, incrementando así el nivel de satisfacción del 

usuario. 

El sistema incluye parámetros para un correcto cumplimiento de la norma tanto internos como 

externos, primero se analizará al departamento de talento humano, chequeando cada falencia 

desde el momento de la entrada del vehículo hasta la salida, analizando tiempo de demora, 

cumplimiento de requisitos, pagos, a fin de identificar el motivo de la insatisfacción del usuario. 

 
3.2.3. Justificación 

 
 

La propuesta consiste en la elaboración de un sistema de gestión de calidad, dado a la 

insatisfacción de los usuarios con respecto al servicio recibido por parte de la subdirección de 
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movilidad, perteneciente al cantón Penipe. El sistema anexará los requisitos a cumplir para 

alcanzar la calidad del proceso, por lo cual se debe establecer una política de calidad, planificación 

para su cumplimiento, seguimiento y mejora. 

La propuesta se justifica con la necesidad de cumplir con las expectativas del cliente, para ello 

requieren adoptar medidas eficientes como un sistema de gestión de calidad basado en norma ISO 

9001:2015. 

 
3.2.4. Objetivos 

 
 

Objetivo General 

 Mejorar el proceso de matriculación vehicular del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Penipe, desarrollando la calidad del servicio con la finalidad de 

satisfacer las expectativas y necesidades de los usuarios. 

Objetivos Específicos 

 Incrementar el nivel de satisfacción en el debido proceso, proponiendo políticas de calidad 

para alcanzar la mejora continua y satisfacción del usuario. 

 Identificar las falencias existentes por parte del departamento de Talento Humano con la 

finalidad de establecer los estándares de la ISO 9001:2015 logrando así un correcto control. 

 Regular los procesos internos con la implementación de estándares de calidad para lograr la 

eficacia y eficiencia. 

 
3.2.5. Desarrollo de la Propuesta 

 
 

3.2.5.1. Cronograma 

 
 

Al proponer un Sistema de Gestión de Calidad, es importante definir un cronograma de 

actividades en el cual se detallaran los tiempos de cumplimento de cada una de las etapas, en el 

cual se ha tomado en cuenta un plazo mínimo de 6 meses para el mismo. A continuación se 

detallaran las etapas a considerar: 

1. Preparación.- En esta etapa se definirá el diagnóstico inicial de la subdirección de movilidad 

dentro de su contexto general, tiene como finalidad la introducción al departamento de talento 

humano y colaboradores interesados, objeto de estudio y la aplicación de la ISO 9001:2015. 

2. Parametrización.- En esta etapa se engloba todo el proceso de matriculación, basados en los 

requisitos establecidos en la norma ISO 9001:2015. 

3. Implantación y Seguimiento.- En esta etapa el SGC se deberá poner en marcha y mantener 

un control del mismo, asegurando la eficiencia esperada, en cada evaluación se disminuirá la 

corrección de dichas actividades. 
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4. Auditoria Interna.- En esta etapa se deberá elaborar una planificación especificando 

acciones, definir responsables, tiempos de desarrollo y medidas principales para mejorar el 

SGC. 

5. Mejora.- En esta etapa una vez realizada la auditoria interna, presentación de informes y 

comunicación de no conformidades, se procederá a efectuar un plan de acciones correctivas, 

para minimizar o eliminar las debilidades encontradas. 

6. Revisión Gerencial.- En esta etapa en este caso en particular, el departamento de Talento 

Humano es el responsable de realizar una revisión general de todo lo planificado, 

implementado, corregido para mejorar el cumplimiento y desempeño del SGC. 

 
Tabla 3-3: Cronograma de Etapas 

 

Parámetros / Tiempo 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 

Preparación       

Parametrización       

Implantación y 

Seguimiento 

      

Auditoria Interna       

Mejora       

Revisión Gerencial       

Realizado por: Olivo, B. 2021. 

 
Objetivo y campo de aplicación 

El área de matriculación vehicular de la Subdirección Municipal de Transporte Terrestre Transito 

y Seguridad Vial del Cantón Penipe, demostrará su capacidad para proporcionar regularmente el 

servicio que satisfaga los requisitos legales y reglamentos aplicables. 

El área de matriculación vehicular de la Subdirección, aspira aumentar la satisfacción del cliente 

a través de la aplicación eficaz del sistema, incluidos los procesos para la mejora continua y el 

aseguramiento de la conformidad con los requisitos del cliente y reglamentos aplicables. Este 

Sistema parte de la necesidad de mejorar la satisfacción de los clientes y con ello la participación 

del personal administrativo y subdirección de movilidad, principalmente en el proceso de 

matriculación vehicular, pues la insatisfacción se genera por el tiempo de demora según lo que se 

logró percibir del usuario. 

Referencia Normativa 

Los documentos de referencia siguientes son indispensables para la aplicación del Sistema de 

Gestión de Calidad. 

 ISO 9001:2015, Sistema de Gestión de Calidad – Fundamentos y estudio 

 Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial 

 Reglamento de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial 
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 Constitución de la República del Ecuador 

 Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. 

Términos y Definiciones 

 Usuario: Es el individuo que utiliza o trabaja con algún objeto o dispositivo o que usa algún 

servicio en particular 

 Calidad: es una herramienta básica para una propiedad inherente de cualquier cosa que 

permite que esta sea comparada con cualquier otra de su misma especie 

 Sistema: red de procedimientos relacionados de acuerdo a un esquema integrado tendientes 

al logro de los fines de una organización. 

 Proceso: es un conjunto de actividades o eventos (coordinados u organizados) que se realizan 

o suceden (alternativa o simultáneamente) bajo ciertas circunstancias 

 Gestión: llevar a cabo diligencias que hacen posible la realización de una operación 

comercial o de un anhelo cualquiera. 

 Procedimiento: es un conjunto de acciones u operaciones que tienen que realizarse de la 

misma forma, para obtener siempre el mismo resultado bajo las mismas circunstancias. 

 Política: es un plan general de acción que guía a los miembros de una organización en la 

conducta de su operación 

 Mejora Continua: busca mejorar los productos, servicios y procesos; optimiza el sistema de 

gestión de calidad para lograr mejoras en el desempeño de forma coherente con las políticas 

de la organización. 

Contexto de la Organización 

Comprensión de la organización y su contexto 

En este punto el análisis DAFO es utilizado como proceso previo a la toma de decisiones. Esta 

herramienta ayudara a definir el contexto de la Subdirección de movilidad y poder realizar un 

diagnóstico de la situación actual. 
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DAFO 

Análisis Interno Análisis Externo 

  

Debilidades Amenazas 

 Falta    de    políticas    de    calidad y 

organigrama estructural. 

 Usuario insatisfecho. 

 No cuentan con un proceso de 

matriculación. 

 No cuentan con una orientación e 

inducción al puesto. 

 Ambiente laboral inadecuado. 

 No cuentan con un presupuesto anual. 

 No existe auditoria. 

 Espacio físico no adecuado. 

 No dispone con un sistema de gestión de 

calidad. 

 Recesión económica del país. 

 Riesgo biológico por COVID-19. 

 Preferencia del usuario hacia otras 

instituciones. 

Fortalezas Oportunidades 

 Disponen de una misión y visión. 

 Cuentan con un registro de emisión de 

matriculación. 

 Existe un proceso de selección y 

contratación del personal. 

 Existe accesibilidad y predisposición por 

parte del personal. 

 Políticas de bioseguridad 

 Asesoramiento de la ANT 

 Convenio con el ministerio de trabajo. 

 Homologación vehicular. 

 Adquisición de instrumentos de control. 

 Incremento de valor de matriculación. 

 Incremento de capital. 

 
Fuente: Contexto de la organización basado en la norma ISO 9001. 
Realizado por: Olivo, B. 2021. 

3.3. Comprensión de las necesidades y expectativas de las partes interesadas 

Tabla 4-3: Comprensión de las necesidades y expectativas 

PARTES 

INTERESADAS 

NECESIDADES EXPECTATIVAS REQUISITOS DEL 

SISTEMA 

CLIENTES Satisfacer requisitos y 

expectativas 

Recibir un servicio 

óptimo y de calidad. 

Estableciendo 

procedimientos adecuados 
para el proceso de 
matriculación vehicular. 

DIRECCIÓN 

(GAD Municipal del 

cantón Penipe) 

Mediante ordenanzas 

asumir las atribuciones en 

materia de transporte, 
terrestre, tránsito y 
seguridad vial. 

Garantizar y certificar 

un servicio óptimo. 

Estableciendo un 

organigrama estructural con 

un detalle completo de las 
acciones a realizar por cada 
uno de los colaboradores. 

TRABAJADORES 

(Subdirección de 

transporte terrestre, 

tránsito y seguridad vial 

del cantón Penipe) 

Regular, planificar y 

controlar el transporte 

terrestre, tránsito y 

seguridad vial. 

Brindar un servicio de 

calidad. 

Adquirir motivaciones e 

incentivos por parte del 

departamento. 

Estableciendo programas de 

recompensas no 

remuneradas e incentivos 

para mantener al personal 

activo en cada una de las 
actividades. 

PROVEEDOR Abastecer de un sistema 

optimo (AXIS 4.0) 

Lograr obtener la 
certificación ISO 

9001:2015. 

Adquirir grandes 

beneficios en los 

usuarios del sistema. 

Estableciendo 

procedimientos por parte del 

departamento de Talento 

Humano, para la obtención 

de la certificación, al igual 
que un correcto manejo del 
sistema operativo. 
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Fuente: Contexto de la organización basado en la norma ISO 9001. 
Realizado por: Olivo, B. 2021. 

3.4. Sistema de Gestión de Calidad y sus procesos 

 
 

En el área de matriculación vehicular de la Subdirección de Transporte Terrestre Transito y 

Seguridad Vial del Cantón Penipe carecen de un proceso en el sistema de gestión, por lo cual se 

propone un macro proceso de la siguiente manera: 

 
 

 

Figura 1-3. Representación esquemática de los elementos del proceso de matriculación de la 

Subdirección de Movilidad 
Fuente: Contexto de la organización basado en la norma ISO 9001. 

Realizado por: Olivo, B. 2021. 

 
Procesos 

La Subdirección de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial del cantón Penipe debe 

determinar los procedimientos necesarios que permitan establecer, implementar y contar con una 

forma específica y para ellos se dará énfasis en los procesos claves y medición, es decir 

matriculación vehicular, títulos habilitantes y servicio al usuario. 

 
Tabla 5-3: Despliegue de los procesos de la Subdirección de Movilidad del cantón Penipe 

 

PROCESO TIPO DE 
PROCESO 

DEPARTAMENTO ÁREA 

 
S

U
B

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 D

E
 T

R
A

N
S

P
O

R
T

E
 

T
E

R
R

E
S

T
R

E
 T

R
Á

N
S

IT
O

 Y
 S

E
G

U
R

ID
A

D
 

V
IA

L
 

 

 
APOYO 

Gestión de Dirección 
 Desbloqueo vehicular 

 Bloqueo vehicular 

Gestión de Información 

Técnica 

 Remplazo de placas 

 Duplicado de placas por robo 

 Perdida de Matricula 

Gestión de Tránsito  Des habilitación de vehículos 

 

 

 

 
CLAVE 

 
Matriculación y renovación 

técnica vehicular 

 Renovación de matricula 

 Matriculación por primera vez 

 Duplicado de Matricula 

 Trasferencia de dominio 

 
Transferencia de dominio 

 Revisión vehicular 

 Título Habilitante 

 Renovación de Títulos habilitantes 

 Cambio de Servicio 

Estudio técnico 
 Fijación del Cuadro Tarifario 

 Estudio Técnico de Factibilidad 

MEDICIÓN Atención al cliente  Servicio al usuario 
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Fuente: Contexto de la organización basado en la norma ISO 9001. 
Realizado por: Olivo, B. 2021. 

 Proceso de Matriculación Vehicular 

Se realizó fichas de características de los debidos procesos tales como Renovación de matrícula, 

matriculación por primera vez, Duplicado de matrícula y Transferencia de dominio. 

 
Tabla 6-3: Planificación del Servicio de Renovación de Matricula 

 

 

 

 

 Procedimiento para la planificación del servicio de 

Renovación de Matrícula STTTSV - GADMC – 
PENIPE 

CÓDIGO: 

PPM-001 

OBJETIVO 
Organizar de manera efectiva el manejo de las actividades del proceso de 

renovación de matrícula. 

 

REFERENCIA 

 Resoluciones ANT 

 Ordenanzas GAD 

 Resolución 006 – Consejo Nacional de Competencias 

RESPONSABLES 
 Jefe de la Subdirección de Transito 

 Digitador de la Subdirección de Transito 

ENTRADA SUBPROCESOS SALIDA 

Inicio  

 

Se emite un turno 
de renovación anual 
de matriculación a 

los usuarios que 
formaran parte del 

servicio, con la 
finalidad de 

respectar y agilitar 
el proceso. 

 

 

 
Emitir turnos 

 

Revisión de pagos 

Mediante el sistema 

se revisa por placas 

que los valores 
hayan sido pagados 

en su totalidad. 

 

 

Revisión del vehículo 

Se realiza una 

aprobación de la 

revisión vehicular. 

Entrega de 

documentación, 
revisión y 

verificación. 

Imprimir documento de circulación  

 

 

 
 

Se verifica que la 

documentación este 

completa 

Imprimir la 

documentación 

 

 

 

 

 

 
Fin 

ELABORADO POR APROBADO POR FECHA 

Olivo, B. 2021. GADMC – PENIPE  

Fuente: Contexto de la organización basado en la norma ISO 9001 
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Tabla 7-3: Planificación del Servicio de Matriculación por primera vez 

 

 

 Procedimiento para la planificación del servicio de 

Matriculación por primera vez STTTSV - GADMC – PENIPE 

CÓDIGO: 
PPM-002 

Organizar de manera efectiva el manejo de las actividades del proceso de emisión por 
primera vez. OBJETIVO 

 
REFERENCIA 

 Resoluciones ANT 

 Ordenanzas GAD 

 Resolución 006 – Consejo Nacional de Competencias 

RESPONSABLES 
 Jefe de la Subdirección de Transito 

 Digitador de la Subdirección de Transito 

ENTRADA SUBPROCESOS SALIDA 

Inicio  

 

Realizar la 

revisión 

vehicular y 

levantamiento 

de improntas del 

vehículo. 

Número de 

chasis, motor e 

impronta. 

 

 

 
Levantamiento de Improntas 

 

 

Verificación de formularios 

Entregar 

formularios con 

datos del 

vehículo al 

usuario y 

registrar en el 
sistema. 

 

 

 

Documentación completa 

Revisar y 
verificar que el 
usuario cuente 
con todos los 

documentos y 
requisitos para 

la matriculación 
de vehículos 

nuevos. 

 

Asignación de placas 

Se asignan 

números de 

placa 

Ingresar al 

sistema 

Imprimir documentación  

 

 
Entrega de 

matrícula y 

placa al usuario 

 

 

 
 

Fin 

ELABORADO POR APROBADO POR FECHA 

Olivo, B. 2021. GADMC – PENIPE  

Fuente: Contexto de la organización basado en la norma ISO 9001 



34 
 

Tabla 8-3: Planificación del Servicio por Duplicado de Matricula 
 

 

 
OBJETIVO 

Procedimiento para la planificación del servicio de 

Duplicado de Matrícula STTTSV - GADMC – PENIPE 
CÓDIGO: 
PPM-003 

 Organizar de manera efectiva el manejo de las actividades del proceso de duplicado de 
matrícula.  

 

REFERENCIA 

 Resoluciones ANT 

 Ordenanzas GAD 

 Resolución 006 – Consejo Nacional de Competencias 

RESPONSABLES 
 Jefe de la Subdirección de Transito 

 Digitador de la Subdirección de Transito 

ENTRADA SUBPROCESOS SALIDA 

Inicio  

 

Se emite turnos por 

concepto de 

duplicado de 

matrícula. 

Se solicita el 

documento de 

renovación anual de 
circulación 
vehicular. 

 

 

 
Emitir turnos 

 

 

Verificación de documentos 

Se revisa y verifica 

que el usuario 

cuente con todos los 

documentos y 

requisitos para la 

duplicación 
vehicular. 

 

Ingreso de documentación 

Digitalizar el 

documento de 

matriculación con 
los respectivos datos 

del usuario. 

Imprimir documentación  

 

 

 

 

 

 

 

Impresión del 

formulario de 

matrícula. 

Entrega de 

matrícula al usuario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fin 

ELABORADO POR APROBADO POR FECHA 

Olivo, B. 2021. GADMC – PENIPE  

Fuente: Contexto de la organización basado en la norma ISO 9001 
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Tabla 9-3: Planificación del Servicio por Transferencia de Dominio 
 
 

 

Procedimiento para la planificación del servicio de 

Transferencia de Dominio STTTSV - GADMC – PENIPE 
CÓDIGO: 
PPM-004 

 Organizar de manera efectiva el manejo de las actividades del proceso de transferencia de 
dominio. OBJETIVO 

 
REFERENCIA 

 Resoluciones ANT 

 Ordenanzas GAD 

 Resolución 006 – Consejo Nacional de Competencias 

RESPONSABLES 
 Jefe de la Subdirección de Transito 

 Digitador de la Subdirección de Transito 

ENTRADA SUBPROCESOS SALIDA 

Inicio  

 

Se emite un turno de 

transferencia de 

dominio a los 

usuarios. 

 
Emitir turnos 

 

Revisión de pagos 

Mediante el sistema 

se revisa por placas 

que los valores hayan 
sido pagados en su 

totalidad. 

 

 

 
Revisión de 

documentación 

Revisar y verificar 

que la documentación 

presentada por el 

usuario sea correcta. 

Se realiza la revisión 

vehicular, 

levantamiento de 

improntas del 

vehículo. 
Imprimir documentación  

 

 

 

 

Revisión de 

formulario con datos 

del vehículo. 

Receptar que el 

usuario cuente con la 

documentación. 

Emisión de 

certificado. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fin 

ELABORADO POR APROBADO POR FECHA 

Olivo, B. 2021. GADMC – PENIPE  

Fuente: Contexto de la organización basado en la norma ISO 9001. 

 
 

 Transferencia de Dominio 

Se realizó fichas de características de los debidos procesos tales como Revisión vehicular, Títulos 

habilitantes, Renovación de Títulos habilitantes y Cambio de Servicio. 
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Tabla 10-3: Planificación del Servicio por Revisión Vehicular 
 
 

 

  

 Procedimiento para la planificación del servicio de Revisión 

Vehicular STTTSV - GADMC – PENIPE 

CÓDIGO: 
PPM-005 

OBJETIVO 
Organizar de manera efectiva el manejo de las actividades del proceso de revisión 
vehicular. 

 

REFERENCIA 

 Resoluciones ANT 

 Ordenanzas GAD 

 Resolución 006 – Consejo Nacional de Competencias 

 
RESPONSABLES 

 Alcalde o alcaldesa 

 Directorio Agencia Nacional 

 Jefe de la Subdirección de Transito 

ENTRADA SUBPROCESOS SALIDA 

Inicio  

 

Ingresa el vehículo 

para su respectiva 

revisión. 

Debe cumplir con 

los parámetros 

establecidos por la 

ley de TTTSV. 

 

 
Revisión Vehicular 

 
Aprobación de requisitos 

Comprobación del 

cumplimiento de 
requisitos para el 
puesto de trabajo. 

Emisión de formulario  

 

 

 

 
Llenar y entregar 

formularios de 

revisión técnica 

vehicular aprobada. 

 

 

 

 

 

 
Fin 

ELABORADO POR APROBADO POR FECHA 

Olivo, B. 2021. GADMC – PENIPE  

Fuente: Contexto de la organización basado en la norma ISO 9001 
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Tabla 11-3: Planificación del Servicio por Títulos Habilitantes 
 

 

 

 
OBJETIVO 

 

Procedimiento para la planificación del servicio de Títulos 

Habilitantes STTTSV - GADMC – PENIPE 

 

CÓDIGO: 

PPM-006 

Organizar de manera efectiva el manejo de las actividades del proceso de títulos 

habilitantes. 

 

REFERENCIA 

 Resoluciones ANT 

 Ordenanzas GAD 

 Resolución 006 – Consejo Nacional de Competencias 

 
RESPONSABLES 

 Alcalde o alcaldesa 

 Directorio Agencia Nacional 

 Jefe de la Subdirección de Transito 

ENTRADA SUBPROCESOS SALIDA 

  

 

Ingresa el vehículo 

Inicio para su respectiva 
revisión. 

Debe cumplir con los 

parámetros  

Revisión Vehicular establecidos por la 

ley de TTTSV. 

 Comprobación del 

Aprobación de requisitos 
cumplimiento de 
requisitos para el 

 puesto de trabajo. 

  

 
Emisión de formulario 

 

  
 

Llenar y entregar 

 formularios de 
revisión técnica 

Fin vehicular aprobada. 

ELABORADO POR APROBADO POR FECHA 

Olivo, B. 2021. GADMC – PENIPE 
 

Fuente: Contexto de la organización basado en la norma ISO 9001. 
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Tabla 12-3: Planificación del Servicio por Renovación de Títulos Habilitantes 
 

 
Procedimiento para la planificación del 

servicio de Renovación de Títulos 

Habilitantes STTTSV - GADMC – 
PENIPE 

 

CÓDIGO: 

PPM-007 

 

 

OBJETIVO 
Organizar de manera efectiva el manejo de las actividades del proceso 
de renovación de títulos habilitantes. 

 
REFERENCIA 

 Resoluciones ANT 

 Ordenanzas GAD 

 Resolución 006 – Consejo Nacional de Competencias 

 
RESPONSABLES 

 Alcalde o alcaldesa 

 Directorio Agencia Nacional 

 Jefe de la Subdirección de Transito 

ENTRADA SUBPROCESOS SALIDA 

Inicio  

 

Inicio de un 

procedimiento para la 
renovación de títulos 

habilitantes. 

 

Solicitud de renovación 

 
Vigencia de título habilitante 

Determinación de 

información sobre 

vigencia del último 
título habilitante. 

 
Análisis de la documentación 

Análisis de la 

documentación 
entregada por parte del 

representante legal. 

 

Verificación de requisitos 

Determinar el 

cumplimiento de los 

requisitos para la 

renovación del título 
habilitante. 

 

Elaboración del informe 

Elaboración del informe 

con actualización de 

datos de cada uno de los 
componentes del titulo 

habilitante. 

 
Aprobación del consejo cantonal 

Entrega y aprobación del 
informe por el consejo 

cantonal para su 
aprobación, 

Notificación de Resolución  
 

Notificación de la 

respectiva resolución del 

título habilitante. 

 

 
Fin 

ELABORADO POR APROBADO POR FECHA 

Olivo, B. 2021. GADMC – PENIPE  

Fuente: Contexto de la organización basado en la norma ISO 9001. 
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Tabla 13-3: Planificación de la Fijación del Cuadro Tarifario 
 

Procedimiento para la planificación del servicio para 

Fijación del Cuadro Tarifario STTTSV - GADMC – 

PENIPE 

CÓDIGO: 

PPM-008 
 

 

OBJETIVO Organizar de manera efectiva el manejo de la fijación del cuadro tarifario. 

 
REFERENCIA 

 Resoluciones ANT 

 Ordenanzas GAD 

 Resolución 006 – Consejo Nacional de Competencias 

 

RESPONSABLES 

 Alcalde o alcaldesa 

 Director del departamento financiero 

 Jefe de la Subdirección de Transito 

ENTRADA SUBPROCESOS SALIDA 

Inicio  

 

 

Inicio de un 

procedimient 

o para la 

elaboración 

de fijación del 

cuadro 
tarifario. 

 

 
Requerimiento de una tarifa 

 
 

Determinación del servicio 

Determinació 

n de las 

características 
del tipo de 
servicio. 

 

 

 
Elaboración del cuadro tarifario 

Redactar el 

cuadro 

tarifario de 

acuerdo a las 

disposiciones 

de la ANT y 
acorde a las 

competencias. 

 
 

Presentación del consejo cantonal 

Presentación 

del cuadro 

tarifario por 

el consejo 
cantonal. 

 
 

Aprobación del cuadro tarifario 

Aprobación 

del cuadro 

tarifario por 

el consejo 
cantonal. 

 

 

 

 

Elaboración de la ordenanza 

Redacción de 

la ordenanza 

para el cobro 

de rubros para 

la STTTSV – 

GADMC – 

PENIPE, 

elaborado por 

el secretario 
del consejo 
cantonal. 

 

 
 

Aprobación de la alcaldesa o alcalde 

Aprobación 

del cuadro 

tarifario por 

la alcaldesa o 

alcalde del 

GADMC 
Penipe. 

Aplicación 
tarifario 

de la ordenanza y cobro Comunicació 

n y aplicación 

dela 

ordenanza 

con el cuadro 
tarifario 
vigente. 

 
 

Fin 

ELABORADO POR APROBADO POR FECHA 

Olivo, B. 2021. GADMC – PENIPE  

Fuente: Contexto de la organización basado en la norma ISO 9001. 
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Tabla 14-3: Planificación del Estudio de Factibilidad 
 

 
OBJETIV 

Procedimiento para la planificación del Estudio de Factibilidad 

STTTSV - GADMC – PENIPE 

CÓDIGO: 
PPM-009 

O 
Lograr satisfacer las necesidades del usuario mediante el cumplimiento de sus 
expectativas y el apoyo de un equipo técnico que cumpla los requisitos del SGC. 

 
REFERENCIA 

 Resoluciones ANT 

 Ordenanzas GAD 

 Resolución 006 – Consejo Nacional de Competencias 

 

RESPONSABLES 

 Alcalde o alcaldesa 

 Director del departamento financiero 

 Jefe de la Subdirección de Transito 

ENTRADA SUBPROCESOS SALIDA 

Inicio  

 

 

Inicio de un 

procedimiento 

para la 

elaboración 

de un estudio 

técnico de 

factibilidad. 

 

 
Necesidad de un modo 

 

 

 

 

 
Calibración de técnicas y métodos 

Determinació 
n de 

información 

sobre 
actividades 

económicas, 
uso de suelo, 

características 
de los viajes y 
características 

de los 
sistemas. 

 

 

 

Determinación de una demanda 

futura 

Determinar la 

demanda 

futura 

mediante un 

factor de 

expansión, 

gráfica origen 

– destino y 
proyección de 
viajes futuros. 

 

 

 

 
Análisis de un sistema de evaluación 

Análisis del 

sistema de 

evaluación 

mediante 

metas, 

objetivos, 

planteamiento 

de resultados, 
análisis y 

evaluación. 

 

 
 

Presentación del estudio 

Presentación 

del estudio 

ante el ente 

competente: 

Jefe de la 

Subdirección 
de Movilidad. 

Monitoreo y seguimiento del plan. Monitoreo y 

seguimiento 

del plan en 

base al 

cumplimiento 

de metas y 
objetivos. 

 

 
Fin 

ELABORADO POR APROBADO POR FECHA 

Olivo, B. 2021. GADMC – PENIPE  

Fuente: Contexto de la organización basado en la norma ISO 9001. 
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Tabla 15-3: Planificación del Servicio al Usuario 

 

OBJETIVO 

Procedimiento para la planificación del Servicio al 
Usuario STTTSV - GADMC – PENIPE 

CÓDIGO: 
PPM-009 

Lograr la satisfacción del usuario del servicio en la Subdirección de 
Movilidad del Cantón Penipe, cumpliendo sus expectativas y 

necesidades del servicio. 

 
REFERENCIA 

 Resoluciones ANT 

 Ordenanzas GAD 

 Macro procesos 

 
RESPONSABLES 

 Alcalde o alcaldesa 

 Director del departamento financiero 

 Jefe de la Subdirección de Transito 

ENTRADA SUBPROCESOS SALIDA 

Inicio  

 
 

 

Inicio de un 
procedimiento 

de servicio al 
 

 usuario de 

Necesidad del servicio 
utilizar uno de 
los servicios 

de la STTTSV 
– GADMC - 

 PENIPE 
 Demanda de 
 los usuarios 

Requerimiento del usuario 
de acuerdo a 

las 
características 

 del servicio. 
 Verificación 

 de 
disponibilidad 

Disponibilidad del Talento 

Humano 

de talento 
humano y 

funcionamient 
o óptimo del 
sistema de 

 matriculación. 

Proceso del servicio - usuario  

 
Desarrollar el 

 proceso por la 

que el usuario 

ha optado la 

Unidad de 

Fin 
Movilidad. 

Entrega de un 
servicio de 

 calidad, 
eficiencia y 

 eficacia. 

ELABORADO POR APROBADO POR FECHA 

Olivo, B. 2021. GADMC – PENIPE  

Fuente: Contexto de la organización basado en la norma ISO 9001. 



Realizado por: Olivo, B. 2021. 
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POLÍTICA DE CALIDAD 

 

La Subdirección de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Penipe 

establece su política de calidad en base a los requisitos de la norma UNE-EN-ISO 9001:2015 para las actividades de: 

 

“PROCESO DE MATRICULACIÓN VEHICULAR” 

 
La Política de calidad proporciona el marco de referencia para establecer y revisar el sistema de gestión de calidad, así como los objetivos de la 

calidad, los cuales son establecidos por la Subdirección de Movilidad. 

 

“Estamos comprometidos a cumplir a cabalidad con los requisitos establecidos, logrando la satisfacción permanente de los usuarios, 

identificando las necesidades para obtener una comunicación efectiva, un Talento Humano altamente capacitado y comprometido con la calidad 

del servicio.” 

 

La Política de calidad tiene como finalidad demostrar el compromiso de la Subdirección en la gestión de calidad, así como el compromiso de 

cumplir con los requisitos aplicables al sistema de gestión de calidad, dicho compromiso se evidencia en el cumplimiento de los procedimientos 

y documentos establecidos. 

 

LA SUBDIRECCIÓN 

3.5. Liderazgo 

 

 
3.5.1. Liderazgo y Compromiso 

 
 

3.5.1.1. Generalidades 

 
 

La alta dirección de la Unidad Municipal de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial del 

Cantón Penipe debe asumir el liderazgo y compromiso sobre el desarrollo del sistema de gestión 

de calidad considerando que debe: 

a) Ser responsable por la rendición de cuentas por la eficiencia del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

b) Asegurar la definición de objetivos y políticas del Sistema de Gestión de Calidad, compatibles 

al contexto y dirección estratégica. 

c) Asegurar la integración entre los requisitos del Sistema de Gestión de Calidad y los procesos 

de la organización. 

d) Promover pensamientos y el enfoque en procesos basados en riesgos. 

e) Asegurar la disponibilidad de los recursos, verificable en el plan estratégico, identificación 

de recursos o planificación presupuestaria. 

f) Comunicar la importancia del Sistema de Gestión de Calidad por cualquier medio visible y 

de fácil acceso al personal. 

g) Asegurar el logro de resultados del Sistema de Gestión de Calidad, se puede evidenciar en las 

evaluaciones de desempeño. 

 
3.6. Política de Calidad 

 
3.6.1. Establecimiento de la Política de Calidad 

Fuente: Liderazgo de la organización basado en la norma ISO 9001. 



Realizado por: Olivo, B. 2021. 
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COMUNICADO DE LA POLÍTICA DE CALIDAD 

Con la finalidad de mejorar la competitividad de nuestra organización, la Subdirección de Transporte Terrestre 

Transito y Seguridad Vial del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Penipe ha decidido 

implantar una política de calidad según los requisitos de la norma UNE-EN-ISO 9001:2015. 

La implantación y mantenimiento de un sistema de gestión de calidad nos ayudara a cumplir los objetivos y 

mejoras con el fin de garantizar el éxito en dichos procesos. 

Dentro de los documentos que forman parte de un sistema de gestión de calidad debemos destacar la política 

de calidad, cuyo responsable del departamento de movilidad se encargara de realizar la distribución del 

documento a todo el personal con la finalidad de dar a conocer dicha política para su correcto cumplimiento. 

Además se colocara en tablones de anuncio, en cada una de las áreas de trabajo con la finalidad de dar a conocer 

y comprender el contenido de la política de calidad. 

LA SUBDIRECCIÓN 

 
Nivel Ejecutivo 

Nivel Asesor 

Nivel de Apoyo 

Nivel Operativo 

3.6.2. Comunicación de la Política de Calidad 

 
 

Después de haber definido la política de calidad, será comunicada, asegurándose la disponibilidad 

hacia sus partes interesadas, el entendimiento de la misma y su aplicación. A política puede 

comunicarse por medios escritos, informes, vías web, pudiendo verificarse mediante 

comunicaciones visuales, físicas o virtuales. 

 
 

Fuente: Liderazgo de la organización basado en la norma ISO 9001. 

Realizado por: Olivo, B. 2021. 

 

3.7. Roles, Responsabilidades y Autoridades 

Gráfico 2-3: Mapa Jerárquico - Estructura de Procesos para la Subdirección de 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial 
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Descripción de la Estructura 

Alcaldía.- Es el ente regulador encargado de dirigir, coordinar y supervisar todas las actividades, 

acciones y procesos dentro de la organización, es el representante legal y judicial de su gobierno 

es decir cuyo responsable de cada acción tomada. 

Dirección Técnica de Planificación.- Su papel es planificar, programar y evaluar los planes, 

programas y proyectos desarrollados por el GADM del Cantón Penipe, acorde a las políticas 

institucionales, impulsar, determinar y ejecutar el Plan de desarrollo municipal. 

Jefe de la Subdirección de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial.- Es el encargado 

de administrar, controlar y dirigir al talento humano a su cargo, además debe revisar y verificar 

la legalidad de los documentos. 

Asesoría.- Este nivel es muy importante puesto que ofrecería al nivel directivo alternativas y 

planteamientos con criterios, que permitan fortalecer las decisiones y acciones con la finalidad de 

mejorar el desarrollo dentro de la Subdirección de Movilidad. 

Jefe Facilitador.- Este cargo no se encuentra establecido en la Subdirección de Movilidad por lo 

cual se propone implementar para obtener una mejor productividad en cada una de las funciones 

a desempeñar como gestionar actos administrativos y normativos consignados por la institución, 

además de preservar y salvaguardar la documentación interna y externa, obteniendo niveles altos 

de eficacia, eficiencia y buena atención del servicio. 

Matriculación Vehicular.- La Subdirección de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial a 

partir de la asignación de las competencias en materia de tránsito, inició con la matriculación 

vehicular en los patios de la entidad, donde los usuarios pueden acceder a los siguientes servicios: 

 Renovación Anual de Matricula

 Transferencia de dominio

 Emisión de matrícula por primera vez

 Duplicado de matrícula

 Duplicado por pérdida o deterioro de placas

Para la ejecución del proceso de matriculación se requerirá los siguientes puestos. 

Recaudador.- Destinado a recaudar los valores y llevar un registro de especies valoradas con 

respecto a tránsito, emitir informes a la dirección financiera que le ha sido confiada por la Agencia 

Nacional de Tránsito. 

Digitador.- Desempeña funciones en colaboración con el responsable de sistemas de la 

municipalidad, se encarga de resguardar la información digital e impresa que le ha sido confiada. 

Revisión Vehicular.- para ejercer el proceso de revisión vehicular va de la mano con el revisor 

técnico quien es el encargado de realizar la revisión de vehículos que acuden a la Subdirección 

de Movilidad, de manera que cumplan a cabalidad con el funcionamiento del automotor. 

Emisión de Títulos Habilitantes.- Para ejecutar este proceso se necesita el puesto de técnico de 

movilidad quien es el único autorizado de elaborar estudios de factibilidad que dinamicen la 



45  

movilidad del cantón dentro de las competencias asumidas, además será el responsable de emitir 

informes para expedir los títulos habilitantes. 

 
3.8. Planificación 

 

3.8.1. Acciones para abordar riesgos y oportunidades 

 
La planificación de la Unidad de Movilidad va de la mano con el análisis DAFO que se realizó 

anteriormente en donde, se tomó como base las debilidades, para lo cual se estableció una matriz 

de riesgo. En donde se establece el siguiente criterio obtenido en la guía de aplicación del sistema 

de gestión de calidad ISO 9001: 2015. 

PROBABILIDAD DE 

OCURRENCIA (PO) 

1 = No pasa nada 2 = Sucede en algunas 

ocasiones 

3 = Sucede frecuentemente 

SEVERIDAD DEL 

EFECTO (SE) 

1 = Alta 2 = Media 3 = Baja 

ÍNDICE DE CRITICIDAD 

(IC) 

1 – 2 = Bajo 3 – 4 = Medio 6 – 9 = Alto 

 
𝐈𝐂 = 𝐏𝐎 ∗ 𝐒𝐄 

 
 

Tabla 16-3: Matriz de riesgos - DAFO 
 

RIESGO IDENTIFICADO 
PROBABILIDAD 
OCURRENCIA 

SEVERIDAD 
EFECTO 

INDICE DE 
CRITICIDAD 

ACCIONES 

D1: Falta de políticas de 

calidad y organigrama 

estructural. 
No se monitorea el 
cumplimiento de funciones, 
procesos y sistemas. 

 

 
1 

 

 
2 

 

 
2 

 Elaborar una política 

de calidad. 

 Establecer una 

correcta estructura 

funcional. 

D2: Usuario insatisfecho. 
El usuario no es atendido 
sobre sus requerimientos y 
quejas. 

 
2 

 
2 

 
4 

 Realizar una matriz 

de riesgo. 

 Crear un buzón de 

quejas. 

 
 

D3: Falta de un proceso de 

matriculación. 

No existe un sistema para el 

proceso de matriculación 

vehicular. 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 Establecer 

flujogramas con los 

debidos procesos a 

cumplir. 

 Establecer  los 

requisitos necesarios 

para otorgar 
certificado de 
matriculación. 

 

D4: Falta de orientación e 

inducción      al       puesto. 
No existe un flujo grama de 
actividades a seguir en el 

debido proceso de 
matriculación vehicular 

 

 

 
2 

 

 

 
2 

 

 

 
4 

 Proponer un 
programa de 

ambiente laboral. 

 Optimizar el tiempo 

de demora en los 

debidos procesos de 
matriculación 
vehicular. 

 

D5: Ambiente laboral 

inadecuado. 

 
2 

 
1 

 
2 

 Proponer 

capacitaciones. 

 Crear un programa 

de incentivos y 
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No cuentan con un programa 

de incentivos y recompensas 
no remuneradas. 

   recompensas no 

remuneradas. 

D6: No cuentan con un 

presupuesto anual 

individual. 
La Subdirección no es 
otorgada en manejar rubros 

económicos. 

 

 
1 

 

 
3 

 

 
3 

 

 Elaborar un 

presupuesto para la 

subdirección de 

movilidad. 

Fuente: Planificación de la organización basado en la norma ISO 9001. 
Realizado por: Olivo, B. 2021. 

 

3.9. Objetivos de calidad 
 

 

OBJETIVOS 
INDICADOR 

ES 

METAS / 

ACCIONES 

RECURSOS SEGUIMIENT 

O TECNO. DINERO 

Promover el 

trabajo   en 

equipo 

logrando  una 

cultura    y 

ambiente 

laboral para 

alcanzar la 

mejora 

continua en el 

proceso de 

matriculación 

vehicular. 

 

 

Rendimiento 

del Sistema 

de Ges tión de 

Calidad. 

 Realizar 

inventarios 

de 

rendimiento y 

desempeño del

 Sistema 

de Ges tión de 

Calidad. 

 

 

 

 

 

 

 
X 

  

 

Diagrama de 

causa y 

efecto. 

 

 
 Auditoria 

de procesos. 

 Disponer 

del talento 

componente, 

capacitado y 

altamente 

motivado. 

 

 
Hoja de 

chequeo. 

 

 

 

 

 

Mejorar la 

calidad del 

servicio 

proponiendo 

programas de 

capacitación 

periódicament 

e con  la 

finalidad de 

incrementar el 

número de 

usuarios. 

 

 Número de 

usuarios 

satisfechos. 

 Cumplir 

con las 

necesidades 

y 

requerimiento 

s del usuario. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 
Método 

Servqual. 

 

 

 
 Total de 

usuarios. 

 Establecer 

roles, 

responsabilid 

ades y 

autoridades de 

cada 

puesto de 

trabajo. 

 

 

 
Gráfica de 

control. 

 Analizar 

los factores 

internos  y 

externos que 

influyen en el 

Sistema de 

Ges tión de 

Calidad. 

  

 

 
Análisis 

FODA. 

Brindar un 

mejor servicio 

a los usuarios 

diseñando   un 

espacio   físico 

en óptimas 

condiciones 

para   la 

prestación  del 

mismo. 

 

 

 
 

ve rendimiento 

 
 Dar 

cumplimiento 

a la política y 

objetivos del 

Sistema  de 

Ges tión de 

Calidad. 

  

 

 

 

 

X 

 

 

 

 
Hoja de 

chequeo. 

 Auditoria 

de procesos. 

Planificar 

efectivamente 

la prestación 

de servicio de 

Matriculación 

vehicular y 

Títulos 

habilitantes. 

 

 

 Control de 

realizados y 

Control de 

programados. 

 Controlar 

las 

actividades 

requeridas 

para la 

prestación de 

un servicio de 

calidad. 

 

 

 

 
X 

  

 

 
 

Hoja de 

chequeo 

Fuente: Planificación de la organización basado en la norma ISO 9001 
Realizado por: Olivo, B. 2021. 
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3.10. Planificación de Cambios 

 
 

En este punto es importante recalcar que una vez establecido el Sistema de Gestión de Calidad en 

caso de existir opciones de mejora por parte del GAD Municipal del Cantón Penipe, debe existir 

una planificación previa considerando motivo de cambio y potenciales efectos, disposición de 

recursos, responsabilidades. 

 
 

 
PROPÓSITO 

PLANIFICACIÓN DE 

CAMBIOS 

RECURSOS OBSERVACION 

ES 
TECNO. DINERO 

 

Promover  el trabajo 

 
Buscar  el equilibrio 

entre los objetivos  de 

la Unidad  de 

Movilidad y las 

necesidades  del 

Talento Humano. 

  La 

Administración 

es responsable de 

controlar el buen 

desempeño del 

Sistema de 

gestión de 

Calidad. 

en  equipo  logrando  

una cultura y  

ambiente laboral  

para alcanzar la X 

mejora  continua  en  

el proceso de  

matriculación Generar   la   capacidad  Mantener a todo 

vehicular. de interactuar entre los  el talento humano 

 equipos de trabajo.  capacitado. 

 Dirigir todos los    

 esfuerzos   del  Sistema   

 de Gestión de Calidad,  Asegurar un 

 hacia el cumplimiento y  servicio eficaz. 

Mejorar la calidad 

del servicio 

satisfacción del 

usuario. 
  

 
 

 

 
Cambiar la estructura 

organizacional, 

actualizar y mejorar sus 

funciones. 

El Talento 

Humano de la 

Subdirección de 

Movilidad tiene el 

compromiso      de 

cumplir y 

desarrollar todos 

los aspectos y 

requisitos del 

Sistema de 

Gestión de 

Calidad. 

proponiendo  

programas de  

capacitación X 

periódicamente con  

la finalidad de  

incrementar el  

número de usuarios.  

Brindar un mejor  

Implementar una 

cultura de calidad en el 

servicio  de 

matriculación vehicular 

y títulos habilitantes. 

  
Chequear que se 

cumpla a 

cabalidad con la 

aplicación del 

Sistema de 

Gestión de 

Calidad. 

servicio a los  

usuarios    diseñando  

un espacio físico en 

óptimas 
X 

condiciones  para  la  

prestación del  

mismo.  

Planificar    
Controles 

frecuentes para 

ayudar a examinar 

el desempeño  de 

la prestación del 

servicio. 

efectivamente la Mejorar  e  incrementar  

prestación de métodos para la  

servicio de solución de  conflictos X 

Matriculación y aprovechar las  

vehicular y  Títulos oportunidades.  

habilitantes.   

Realizado por: Olivo, B. 2021. 
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3.11. Apoyo 

 

 
3.11.1. Recursos 

 
 

Al realizar una auditoria inicial se pudo observar que no cuentan con un presupuesto administrado 

por la subdirección de movilidad, por lo cual se proponer el siguiente presupuesto tomando en 

cuenta ingresos y egresos con una base de datos recaudados por la misma subdirección de 

movilidad. 

Cabe recalcar que para mejorar el desempeño de los procesos de matriculación vehicular se 

necesita de: 

 La provisión oportuna, eficaz y eficiente de recursos en relación con las oportunidades y 

restricciones. 

 Mejores instalaciones para la prestación del servicio. 

 Recursos y mecanismos para alentar la mejora continua 

 Estructura organizativa, incluyendo administración de proyectos y desarrollo de habilidades 

de liderazgo. 

Elaboración de Presupuesto 

Tabla 17-3: Ingresos 

UNIDAD DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

No. PARTIDAS NOMBRE DE PARTIDAS PARCIAL GRUPO TOTAL 

1 INGRESOS CORRIENTES   $ 183.303,00 

1.3 TASAS Y CONTRIBUCIONES  $ 183.303,00  

1.3.01 TASAS GENERALES  $ 183.303,00  

1.3.01.08 PRESTACIÓN DE SERVICIOS  $ 41.303,00  

1.3.01.08.01 ESPECIES VALORADAS $ 6.000,00   

 

1.3.01.08.02 
RESTRICCIÓN, BLOQUEO Y 
DESBLOQUEO DE VEHÍCULOS 

 

$ 600,00 
  

1.3.01.08.03 CAMBIO DE COLOR $ 500,00   

1.3.01.08.04 ACTUALIZACIÓN DE MOTOR $ 100,00   

 

1.3.01.08.05 
ACTUALIZACIÓN DE CLASE 
Y/O TIPO DE VEHÍCULO 

 

$ 800,00 
  

 

1.3.01.08.06 
TRASPASO DE DOMINIO 
VEHICULAR 

 

$ 13.500,00 
  

1.3.01.08.07 CAMBIO DE SERVICIO $ 1.303,00   

 

1.3.01.08.08 
REVISIÓN TÉCNICA 
VEHICULAR LIVIANOS 

 

$ 10.000,00 
  

 

1.3.01.08.09 

REVISIÓN TÉCNICA 
VEHICULAR TAXIS, BUSETAS, 
FURGONETAS, CAMIONETAS 

 

$ 1.500,00 

  

 

1.3.01.08.10 
REVISIÓN TÉCNICA 
VEHICULAR PESADOS 

 

$ 4.000,00 
  

 

1.3.01.08.11 
REVISIÓN TÉCNCA 
VEHICULAR BUSES 

 

$ 3.000,00 
  

 

1.3.01.09 
RODAJE DE VEHÍCULOS 
MOTORIZADOS 

  

$ 35.000,00 
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1.3.01.09.01 
RODAJE DE VEHÍCULOS 
MOTORIZADOS (SIMTEA) $ 35.000,00 

  

 

1.3.01.11 
INSCRIPCIONES, REGISTROS 
Y MATRICULAS 

  

$ 77.000,00 

 

1.3.01.11.01 DUPLICADO DE MATRICULAS $ 50.000,00   

 

1.3.01.11.02 
STICKER REVISIÓN 
VEHICULAR 

 

$ 25.000,00 
  

 

1.3.01.11.03 
DUPLICADO STICKER DE 
REVISIÓN VEHICULAR 

 

$ 2.000,00 
  

1.3.01.99 OTRAS TASAS  $ 30.000,00  

 

1.3.01.99.01 
SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS STTTSV 

 

$ 20.000,00 
  

1.3.01.99.02 
CERTIFICADO ÚNICO 
VEHICULAR $ 10.000,00 

  

2 INGRESOS DE CAPITAL   $ 50.000,00 

 

2.8 

TRANSFERENCIAS Y 
DONACIONES DE CAPITAL E 
INVERSIÓN 

  

$ 50.000,00 

 

2.8.06.01.01 TRÁNSITO Y TRANSPORTE $ 50.000,00   

 TOTAL PRESUPUESTO DE 
INGRESOS 

   

$ 233.303,00 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Penipe, 2017) 
Realizado por: Olivo, B. 2021. 

 
Tabla 18-3: Egresos 

 

UNIDAD DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

No. 
PARTIDAS 

NOMBRE DE PARTIDAS 
 

PARCIAL 

 

GRUPO 

 

TOTAL 

7 EGRESOS E INVERSIÓN   $ 148.303,00 

 

7.1 
EGRESOS EN PERSONAL 

INVERSIÓN 

  

$ 93.094,23 

 

 

7.1.01 
REMUNERACIONES 
UNIFICADAS 

  

$ 70.680,00 
 

7.1.01.05 REMUNERACIONES UNIFICADAS $ 70.680,00   

 

7.1.02 
REMUNERACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  

$ 8.290,00 

 

7.1.02.03 DECIMO TERCER SUELDO $ 5.890,00   

7.1.02.04 DECIMO CUARTO SUELDO $ 2.400,00   

 

7.1.06 
APORTE PATRONAL A LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

  

$ 14.124,23 
 

7.1.06.01 APORTE PATRONAL $ 8.234,23   

7.1.06.02 FONDOS DE RESERVA $ 5.890,00   

 

7.3 
BIENES Y SERVICIOS PARA 
INVERSIÓN 

  

$ 45.208,77 

 

7.3.01 SERVICIOS BÁSICOS  $ 11.000,00  

7.3.01.04 ENERGÍA ELÉCTRICA $ 1.000,00   

7.3.01.05 TELECOMUNICACIONES $ 10.000,00   

7.3.02 SERVICIOS GENERALES  $ 8.000,00  

 

 

7.3.02.04 

EDICIÓN, IMPRESIÓN, 

REPRODUCCIÓN, 

PUBLICACIONES, FILMACIONES E 

IMAGEN 

 

 

$ 1.000,00 

  

 

7.3.02.07 
DIFUSIÓN, INFORMACIÓN Y 
PUBLICIDAD 

 

$ 2.000,00 
  

 

7.3.02.08 
SERVICIO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA 

 

$ 5.000,00 
  

 

7.3.03 
TRASLADOS, INSTALACIONES, 

VIÁTICOS Y SUBSISTENCIAS 

  

$ 208,77 

 

7.3.03.03 VIÁTICOS EN EL INTERIOR $ 208,77   

 

7.3.08 
BIENES DE USO Y CONSUMO DE 
INVERSIÓN 

  

$ 23.000,00 
 

7.3.08.02 PRENDAS DE PROTECCIÓN $ 5.000,00   

7.3.08.03 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES $ 5.000,00   



50  

7.3.08.04 MATERIALES DE OFICINA $ 3.000,00   

7.3.08.05 MATERIALES DE ASEO $ 1.000,00   

 

7.3.08.07 

MATERIALES DE IMPRESIÓN, 
FOTOGRAFÍA, REPRODUCCIÓN Y 
PUBLICIDAD 

 

$ 8.000,00 

  

7.3.08.13 REPUESTOS Y ACCESORIOS $ 1.000,00   

 

7.3.14 
BIENES MUEBLES NO 
DEPRECIABLES 

 

$ 3.000,00 
 

7.3.14.03 MOBILIARIOS $ 1.000,00   

7.3.14.04 MAQUINARIAS Y EQUIPOS $ 1.000,00   

7.3.14.06 
HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 
MENORES $ 1.000,00 

  

7.5 OBRAS PUBLICAS  $ 10.000,00  

 

7.5.05 

MANTENIMIENTOS Y 
REPARACIONES DE 
INFRAESTRUCTURA 

  

$ 10.000,00 

 

7.5.05.01 OBRAS DE INFRAESTRUCTURA $ 10.000,00   

8 EGRESOS DE CAPITAL   $ 85.000,00 

 

8.4 

BIENES DE LARGA DURACIÓN 
(PROPIEDAD, PLANTA Y 
EQUIPO) 

  

$ 85.000,00 

 

8.4.01 BIENES MUEBLES  $ 85.000,00  

8.4.01.03 MOBILIARIOS $ 4.000,00   

8.4.01.04 MAQUINARIAS Y EQUIPOS $ 5.000,00   

8.4.01.05 VEHÍCULOS $ 50.000,00   

8.4.01.06 HERRAMIENTAS $ 5.000,00   

 

8.4.01.07 
EQUIPOS, SISTEMAS Y PAQUETES 
INFORMÁTICOS 

 

$ 20.000,00 
  

8.4.01.11 PARTES Y REPUESTOS $ 1.000,00   

 SUMA TOTAL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

   

$ 233.303,00 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Penipe, 2017). 
Realizado por: Olivo, B. 2021. 

 

Tabla 19-3: Remuneraciones 
SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DISTRIBUTIVO ANUAL DE REMUNERACIONES 

 

 
N 

o. 

 

 

CARGOS 

 

REMUNERAC 

ION 

MENSUAL 

 

 
REMUNERAC 

ION ANUAL 

DECIM 

O 

TERCE 

R 

SUELD 

O 

DECIM 

O 

CUAR 

TO 

SUELD 

O 

 
APORTE 

PATRON 

AL 

(11.65%) 

FONDO 

DE 

RESER 

VA 

(8.33%) 

 

TOTAL 

EGRES 

OS 

 
1 

DIRECTOR 

DE 

TRANSITO 

$ 

2.190,00 

$ 

26.280,00 

$ 

2.190,0 

0 

$ 

400,00 

$ 

3.061,62 

$ 

2.190,00 

$ 

34.121,6 

2 

 
1 

JEFE DE 

MOVILIDA 

D 

$ 

1.212,00 

$ 

14.544,00 

$ 

1.212,0 

0 

$ 

400,00 

$ 

1.694,38 

$ 

1.212,00 

$ 

19.062,3 

8 

1 
RECAUDAD 

OR 

$ 

622,00 

$ 

7.464,00 

$ 

622,00 

$ 

400,00 

$ 

869,56 

$ 

622,00 

$ 

9.977,56 

 
2 

 
REVISORES 

$ 

622,00 

$ 

14.928,00 

$ 

1.244,0 

0 

$ 

800,00 

$ 

1.739,11 

$ 

1.244,00 

$ 

19.955,1 

1 

1 DIGITADOR 
$ 

622,00 

$ 

7.464,00 

$ 

622,00 

$ 

400,00 

$ 

869,56 

$ 

622,00 

$ 

9.977,56 

  
SUMA USD. 

$ 

5.268,00 

$ 

70.680,00 

$ 

5.890,0 

0 

$ 

2.400,00 

$ 

8.234,22 

$ 

5.890,00 

$ 

93.094,2 

3 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Penipe, 2017). 
Realizado por: Olivo, B. 2021. 
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3.12. Personas 

 
 

La Subdirección de Movilidad debe asegurar que cada persona cumpla con su función asignada, 

por lo cual al realizar un análisis se pudo observar que no cuentan con esta herramienta, para lo 

cual se propone los descriptores de puestos en donde se ve detallado el perfil de selección del 

personal y verificable en el manual de funciones y descripción del responsable. 

 

Tabla 20-3: Descriptor de Puesto Jefe de la Unidad 
JEFE DE LA UNIDAD 

 

1 PUESTO 

 

Jefe de la Unidad 
 

2 ORGANIZACIÓN 

Unidad de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial del 

GADM del cantón Penipe 

 

3 REPORTAR A 

Dirección de 
planificación técnica 

del cantón 

 

4 LE REPORTAN 

 

Colaboradores de la Unidad 

5 DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

El jefe de la unidad de transito es el encargado de administrar, controlar y dirigir al personal a su cargo, además debe 
revisar y verificar la legalidad de los documentos. 

 
 

6 RELACIONES 

EXTERNAS 

Agencia Nacional de 

Transito 

Representante de las 

organizaciones 
transportistas 

Usuarios 

 
 

7 RELACIONES 

INTERNAS 

Alcaldía 

Dirección de planificación 

técnica 

Talento Humano del GADM del 

cantón Penipe 

8 PERFIL 

 Académico.- Tercer nivel o cuarto nivel con certificación en gestión de transporte, logística de transporte 

o especialista relacionado con temas de transporte. 

 Experiencia Profesional.- 3 años de experiencia mínima en cargos similares. 

 Capacitación.- Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial, Trafico, Movilidad y Seguridad Vial, 

Fundamentos de Movilidad. 

9 FUNCIONES 

 Administrar al talento humano de la Unidad. 

 Supervisar y controlar todas las actividades. 

 Emitir certificaciones de títulos habilitantes de tránsito y transporte acorde a su jurisdicción y competencia. 

 Analizar la problemática de movilidad de cantón. 

 Revisar y aprobar la emisión de documentos. 

 Realizar un control de las recaudaciones. 

Realizado por: Olivo, B. 2021. 

 

Tabla 21-3: Descriptor de Puesto Recaudador de la Unidad 
 

RECAUDADOR DE LA UNIDAD 

 
1 PUESTO 

 
Recaudador de la Unidad 

 
2 ORGANIZACIÓN 

Unidad de Transporte 

Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial del GADM 

del cantón Penipe 

3 REPORTAR A Supervisor de la unidad 4 LE REPORTAN 
No cuenta con personal a 
cargo 

5 DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

El recaudador es primordial para la unidad de tránsito, pues es el encargado de recaudar los valores y llevar un registro 

en lo que a transito corresponde y emitir informes a la dirección financiera, además de custodiar especies valoradas 
en lo que al sistema de transito corresponde. 

 
 

6 RELACIONES 

EXTERNAS 

 

 

Usuarios 

 
 

7 RELACIONES 

INTERNAS 

Alcaldía 

Dirección de planificación 

técnica 

Recaudador de la 

municipalidad 
Supervisor de la Unidad 

8 PERFIL 

 Académico.- Tercer nivel o cuarto nivel con certificación en contabilidad. 



52  

 Experiencia Profesional.- 2 años de experiencia mínima en cargos similares.

 Capacitación.- Sistema contable o financiero.

9 FUNCIONES 

 Llevar registro de especies valoradas en lo que al sistema de tránsito, de acuerdo a la ANT y el GADM del 

cantón Penipe. 

 Recaudar los valores y llevar un registro en lo que a transito corresponde. 

 Brindar asistencia técnica sujetándose a los lineamientos establecidos para el área de trabajo, como a las 

normas y políticas que se hayan asumido dentro de las directrices que recibe. 

 Administrar y mantener actualizado un sistema de archivo y documentación. 

 Facilitar la comunicación interna y externa a través del mantenimiento de sistemas de información y 

correspondencia. 

Realizado por: Olivo, B. 2021. 
 

Tabla 22-3: Descriptor de Puesto Recaudador 
DIGITADOR 

 
1 PUESTO 

 
Digitador de la Unidad 

 
2 ORGANIZACIÓN 

Unidad de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial del 

GADM del cantón Penipe 

3 REPORTAR A Supervisor de la unidad 4 LE REPORTAN No cuenta con personal a cargo 

5 DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

El digitador desempeña funciones en colaboración con el responsable de sistemas de la municipalidad se encargará 

de proteger y guardar la información digital e impresa que le ha sido confiando por el GADM del Cantón Penipe, 

además de proveer la información requerida por el usuario. 

 

6 RELACIONES 

EXTERNAS 

 

 

Usuarios 

 

7 RELACIONES 

INTERNAS 

Alcaldía 

Dirección de planificación 

técnica 

Recaudador de la municipalidad 

Supervisor de la Unidad 

8 PERFIL 

 Académico.- Tercer nivel o cuarto nivel con certificación en administración de empresas. 

 Experiencia Profesional.- 2 años de experiencia mínima en cargos similares. 

 Capacitación.- Sistema informáticos y administrativos. 

9 FUNCIONES 

 Brindar asistencia técnica sujetándose a los lineamientos establecidos para el área de trabajo como a las 

normas y políticas que se hayan asumido dentro de las directrices que recibe. 

 Receptar y transmitir información oportuna y confiable, apoyando la gestión de los procesos conforme las 

necesidades del usuario. 

 Ejecutar las atribuciones y responsabilidades del rol con predisposición y actitud positiva precautelando la 

imagen del proceso y de la institución. 

 Administrar y mantener actualizado un sistema de archivo y documentación. 

 Realizar informes trimestrales de las actividades que cumple, para facilitar el monitoreo y resultados de los 

diferentes procesos. 

Realizado por: Olivo, B. 2021. 



53  

Tabla 23-3: Descriptor de Puesto Revisor Técnico 
 

REVISOR TÉCNICO 

 

1 PUESTO 

 

Revisor Técnico de la Unidad 

 

2 ORGANIZACIÓN 

Unidad de Transporte 

Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial del GADM 

del cantón Penipe 

3 REPORTAR A Supervisor de la unidad 4 LE REPORTAN 
No cuenta con personal a 

cargo 

5 DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

El revisor técnico se encarga de verificar y revisar que los vehículos se encuentran en buen estado mecánico, también 

realiza el levantamiento de impronta del vehículo según el caso lo requiera. 

 
6 RELACIONES 

EXTERNAS 

 

Usuarios 

 
7 RELACIONES 

INTERNAS 

Digitador de la Unidad 

Recaudador de la 

municipalidad 

Supervisor de la Unidad 

8 PERFIL 

 Académico.- Tercer nivel o cuarto nivel con certificación en mecánica Automotriz. 

 Experiencia Profesional.- 2 años de experiencia mínima en cargos similares. 

 Capacitación.- Mecánica, Leyes de Transito y homologación vehicular. 

9 FUNCIONES 

 Revisar que el vehículo se encuentre en perfectas condiciones cumpliendo con lo especificado en el Art. 

170 del reglamento de la ley de tránsito, transporte y seguridad vial. 

 Obtener y verificar improntas de los vehículos. Elaborar la hoja de revisión vehicular. 

 Otorgar el certificado de revisión vehicular. 

 Realizar informes de revisión técnica vehicular para vehículos del carácter público. 

 Cumplir las demás disposiciones que sean asignadas por el Supervisor de la Unidad de Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Vial. 

Realizado por: Olivo, B. 2021. 

 

 

Tabla 24-3: Descriptor de Puesto Técnico de Movilidad 
 

TÉCNICO DE MOVILIDAD 

 

1 PUESTO 

 

Técnico de Movilidad 
 

2 ORGANIZACIÓN 

Unidad de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial del 
GADM del cantón Penipe 

3 REPORTAR A Jefe de la unidad 4 LE REPORTAN No cuenta con personal a cargo 

5 DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

El técnico de movilidad es el encargado de elaborar estudios de factibilidad que dinamicen la movilidad del cantón 
dentro de las competencias asumidas por el GADM del cantón Penipe. 

6 RELACIONES 

EXTERNAS 

 
Usuarios 

7 RELACIONES 

INTERNAS 

Digitador de la Unidad 
Recaudador de la municipalidad 

Jefe de la Unidad 

8 PERFIL 

 Académico.- Tercer nivel o cuarto nivel con certificación en gestión de transporte o temas relacionados. 

 Experiencia Profesional.- 2 años de experiencia mínima en cargos similares. 

 Capacitación.- Administración, seguridad y educación vial, señalización vial. 

9 FUNCIONES 

 Elaborar estudios de factibilidad para mejorar la movilidad del cantón en relación al transporte terrestre, 

tránsito y seguridad vial. 

 Instruir sobre procedimientos técnicos o administrativos a los colaboradores de la unidad. 

 Emitir informes requeridos en la unidad de transporte terrestre tránsito y seguridad vial para expedir títulos 

habilitantes. 

 Desarrollar informes técnicos en base a las competencias asumidas por el GADM del cantón Penipe. 

 Desarrollar actividades en relación a la ejecución planes de señalética y seguridad vial. 

Realizado por: Olivo, B. 2021. 
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3.13. Infraestructura 

 
 

Los GADs de acuerdo a su competencia deben determinar la ubicación de los Centros, además la 

infraestructura está distribuida en las siguientes áreas (N3422-2004, Resolución Directorial, 

2004) 

 Zonas de estacionamiento para el personal de planta y para los clientes. 

 Áreas verdes 

 Accesos y salidas (con áreas de desaceleración y aceleración). 

 Líneas cubiertas para la revisión técnica. 

 Una línea de desfogue vehicular para los vehículos que no pudieron ingresar a las líneas de 

revisión 

 Área administrativa, destinado a: 

 Centro de Cómputo 

 Oficina o ventanilla de información al usuario. 

 Recepción de documentos, revisión documentaria. 

 Oficina o ventanilla de información al usuario. 

 Entrega de certificados y devolución de documentos. 

 Sala de espera y observación (observación de las líneas de revisión y de la posición de los 

vehículos). 

 Oficinas para el personal técnico. 

 Vestidores para el personal técnico. 

La zona para el ingreso de los vehículos debe contar con una altura libre de ingreso y salida superior 

o igual a 4.5 metros. El área que se necesita para las líneas de revisión se determina según la 

capacidad de carga del vehículo, es decir para vehículos con una carga mayor a 3500 kg se necesita 

una zona con un ancho mínimo de 4.5 metros, y de 4 metros para vehículos livianos menores a 

3500 kg de capacidad de carga. (ANT RESOLUCION 070-DIR-2015, s.f.) 

Área de Revisión Técnica Vehicular 

Está conformada por diferentes líneas de revisión técnica vehicular. La conformación de una 

línea de inspección vehicular se describe a continuación: 

 La primera sección: consta de un luxómetro, analizador de gases, sonómetro, opacímetro. 

 La segunda sección: consta de un alineador al paso, banco de suspensión y frenó metro para 

vehículos livianos. 

 La tercera sección: tiene una fosa para la inspección visual con un detector de holguras. 
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Tabla 25-3: Dimensiones de la fosa según el tipo de vehículos 
 

Tipos de Líneas Largo (m) Ancho (m) Profundidad (m) 

Vehículos liviano y menores 5 0.8 1.7 

Vehículos pesado o mixtos 7 0.9 1.7 

Fuente: (ANT RESOLUCION 070-DIR-2015, s.f.) 

Realizado por: Olivo, B. 2021. 

 

Tabla 26-3: Dimensiones para las líneas de revisión según el tipo de vehículo 
Tipos de Líneas Largo (m) Ancho (m) Profundidad (m) 

Línea de inspección tipo menor 15 2.5 3.0 

Línea de inspección tipo liviano 20 4 3.8 

Línea de inspección tipo mixta y/o 

pesado 
30 5 4.5 

Fuente: (ANT RESOLUCION 070-DIR-2015, s.f.) 
Realizado por: Olivo, B. 2021. 

 
Las diferentes zonas de inspección y de estacionamiento de vehículos, deben estar señalizados y 

claramente demarcados con pintura donde se necesite. (RESOLUCIÓN DIRECTORAL N 11581-2008- 

MTC-15, 2008) 

Áreas verdes 

Deberá contar con un espacio verde, manteniendo un ambiente ecológico que sirve de ayuda para 

la disminución de la contaminación en el sector que se encuentre ubicado el centro. 

Áreas administrativas y atención al público 

El área administrativa se adecuará con referencia a los niveles de ruido y emisiones contaminantes 

que se registran en el centro, con la finalidad de precautelar la salud de los usuarios y del personal. 

Debe contar con un espacio amplio multifuncional, dispuesto para sillas y diferentes ventanillas 

de atención para el cliente, además, el usuario podrá observar las líneas de revisión a través de un 

ventanal. 

Áreas de estacionamiento y zona de circulación. 

Deberá contar con una zona de parqueo para los usuarios del centro, además, de contar con zona 

de estacionamiento para el personal. El área de estacionamiento será de uso exclusivo para 

estacionar los vehículos dentro del proceso de inspección y no de áreas de parqueo para 

funcionarios y visitantes. (RESOLUCIÓN DIRECTORAL N 11581-2008-MTC-15, 2008). 
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PROPUESTA 

 

 

Figura 2-3: Implantación General 
Realizado por: Olivo, B. 2021. 

 
 

El proyecto de Construcción del centro de revisión tiene un monto tentativo de: ochocientos 

ochenta y uno mil quinientos setenta y dos con cincuenta y siete dólares americanos ($881, 

572,50), según datos oficiales obtenidos del portal de contratación pública. Véase Anexo C 

Calidad 

Se debe implementar cumpliendo toda la normativa legal vigente y en la cual debe dar 

cumplimiento con lo establecido en la Norma Técnica Ecuatoriana NTE-INEN 2349 la misma 

que se aplicará sobre la base de las especificaciones que establezca como procedimiento de 

aplicación la ANT. 

Ambiente para la elaboración de los procesos 

La Subdirección de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial del cantón Penipe, determina 

el mantenimiento de un ambiente necesario para la operación del proceso y de esta manera lograr 

la conformidad de nuestro servicio. 



 

 

Tabla 27-3: Análisis del Ambiente del Subdirección de Movilidad 
 

 

ASPECTOS 

AMBIENTE PSICOLÓGICO SOCIALES FÍSICO  

OBSERVACIONE 

S 

 
ACCIONES DE 

MEJORA TEMPE 

. 

ILUMI 

. 

AGOTA 

. 

ESTRÉ 

S 

AMBI. 
TRANQUIL 

O 

LIBRE 
CONFLICTO 

S 

DISCRIM 

I. 

MECÁNIC 

O 

NATURALE 

S 

 

 

 

 

 

 
 

T.H 

. 

 
MOTIVACIÓ 

N 

X   X   X   La temperatura 

afecta  de 

manera 

representativa 

en las 

operaciones, 

conducta  y 

desempeño del 

talento humano, 

por lo que los 

espacios para 

laborar deben 

ser 
restructurados. 

Motivar 

constantement 

e al talento 

humano 

mediante 

capacitaciones 

y preparación 

profesional 

con cursos y 

regalías  de 

capacitación. 

 
CONDUCTA 

X  X    X   

 

 

 
DESEMPEÑO 

X  X       

 

OFICINAS 

X X    X  X X Con el paso del 

tiempo bajo la 

incrementación 

de los aspectos 

mecánicos y 

naturales, 

existen 

afectaciones en 

el sistema 

informático. 

Se deberá 

realizar 

constantes 

revisiones y 

mantenimient 

o del sistema 

informático de 

matriculación 

para prevenir 

riesgos  y 

posible 

pérdida de 
información. 

 

 

 

 
SISTEMA 

INFORMATICO 

X X   X   X X 

Fuente: Guía de Implementación ISO 9001 

Realizado por: Olivo, B. 2021. 
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3.14. Recursos de seguimiento y medición 

 

 
Tabla 28-3: Recursos de Seguimiento y medición 

 

HERRAMIENTAS DE 

SEGUIMIENTO Y 

MEDICIÓN 

 
DESCRIPCIÓN 

DIAGRAMA CAUSA - 

EFECTO 

Representación de varios elementos (causas) de un sistema que pueden contribuir 

a un problema (efecto).Herramienta efectiva para estudiar procesos y situaciones, 

y para desarrollar un plan de recolección de datos. 

DIAGRAMA DE 

PARETTO 

Gráfica para organizar datos de forma que estos queden en orden descendente, de 

izquierda a derecha y separados por barras. Permite asignar un orden de 

prioridades. 

 

DIAGRAMA DE ÁRBOL 

Método gráfico para identificar todas las partes necesarias para alcanzar algún 

objetivo final. En mejora de la calidad, los diagramas de árbol se utilizan 

generalmente para identificar todas las tareas necesarias para implantar una 

solución 

 
HOJA DE CHECK LIST 

Impreso con formato de tabla o diagrama, destinado a registrar y compilar datos 

mediante un método sencillo y sistemático, como la anotación de marcas asociadas 

a la ocurrencia de determinados sucesos. 

INVENTARIOS 
Están constituidos por sus materias primas, sus productos en proceso, los 

suministros que utiliza en sus operaciones y los productos terminados 

 
MÉTODO KAIZEN 

Método Kaizen es un sistema de gestión que está orientado a la mejora continua 

de procesos en busca de erradicar todas aquellas ineficiencias que conforman un 

sistema de producción. 

MÉTODO SERVQUAL 
Cuestionario con preguntas estandarizadas para la Medición de la Calidad del 

Servicio 

Fuente: Guía de Implementación ISO 9001 

Realizado por: Olivo, B. 2021. 

 

3.14.1. Trazabilidad de las mediciones 

 
 

La norma nos lleva nuevamente al pensamiento basado en riesgos. En nuestro caso no se aplica 

ya que la trazabilidad es un requisito, en el cual se deben calibrar los equipos, el mismo que no se 

posee para brindar el servicio, sin embargo va más allá y menciona que se debe prever la situación 

que se pueda ver afectada en los resultados y se debe tener preparada una toma de acción. 

 
3.15. Conocimientos de la organización 

 
 

La Subdirección de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial del cantón Penipe. Establece 

los conocimientos necesarios para ayudar a desarrollar la mejora continua de los procesos, 

mantener y alcanzar eficiencia y efectividad en el servicio, mismo que se mantendrá a disposición 

a medida que sea necesario. 
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Tabla 29-3: Conocimientos de la organización 
 

TIPO DE 

FUENTE 

MODO DE 

APRENDIZAJE 

DESCRIPCIÓN 

 
INTERNAS 

 
Método Delphi 

Permite la participación de un gran número de personas expertas en el tema, 

explorando de forma sistemática y objetiva la problemática que requieren la 

concurrencia y opinión calificada obteniendo una solución en consenso. 

 

 

EXTERNAS 

Normas 
Son reglas de comportamiento para el talento humano dentro de la Unidad 

de Movilidad. 

Conferencias 
Es una manera de aprendizaje para el talento humano en diferentes temas y 

lograr una disciplina para el desarrollo de la Unidad de Movilidad. 

Usuarios 
Reconocer las necesidades y expectativas que tienen, respecto al servicio 

que se brindará. 

Fuente: Guía de Implementación ISO 9001 

Realizado por: Olivo, B. 2021. 

 
 

3.16. Competencias 

 
 

El departamento de Talento Humano debe cumplir con un requisito fundamental para la 

contratación del personal por lo cual se ha visto prudente propone un proceso de reclutamiento y 

selección del personal, con la finalidad de brindar un servicio de calidad y mejor desempeño. 

A. Reclutamiento 

Es el conjunto de procedimientos orientados en convocar a candidatos calificados para cubrir 

cargos en una organización, la misma se encarga de ofrecer la oferta laboral requerida al público 

en general. 
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Tabla 30-3: Procedimiento para la provisión del Talento Humano de la STTTSV - GADMC – 

PENIPE 
   

 
CÓDIGO: 

PPM-011 

 

Procedimiento para la provisión del 

Talento Humano de la STTTSV - 

GADMC – PENIPE 

OBJETIVO 
Realizar un correcto procedimiento de reclutamiento desarrollando actividades para 

seleccionar los posibles candidatos calificados para cubrir el puesto. 

REFEREN 

CIA 

 Norma ISO 9000:2015 

 Norma ISO 9001:2015 

 Sistema de Gestión de la Calidad ISO 9001: GUIA DE APLICACIÓN 

ENTRADA SUBPROCESOS SALIDA 

 

Inicio 

 

 

Publicación mediante los medios de 

comunicación internos y externos, dando a 

conocer las necesidades de contratar al 

personal. Convocatoria 

Reclutamient 

o 

Identificar la persona idónea para el puesto 

vacante. 

Recopilación 

de 

información 

Recopilación y verificación de requisitos y 

documentos personales necesarios para el 

puesto vacante. 

 
Selección 

Seleccionar el talento humano más 

capacitado y con experiencia necesaria para 

el puesto vacante. 

 
Entrevista 

Dialogo con la persona elegida para conocer 

sus aptitudes que es requerido para el puesto 

vacante. 

 
Contratación 

Contratación por parte del departamento de 

Talento Humano mediante la firma del 

contrato de trabajo entre las dos partes. 

Inducción Capacitación sobre las funciones y 

competencias que la persona contratada 

debe desempeñar en la Unidad de 

Movilidad. 

 

Fin 

DOCUMEN  

TOS Regido al talento humano de la Subdirección de Transporte Terrestre Transito y Seguridad 

APLICABL Vial del cantón Penipe, para ejecutar el aprovisionamiento de colaboradores a la misma. 

ES  

RESPONSA 

BLE 

Departamento de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del GADM del cantón Penipe. 

ELABORA 

DO POR 
APROBADO POR FECHA 

Olivo, B. GADMC – PENIPE  

2021.   

Realizado por: Olivo, B. 2021. 



61  

 

CONVOCATORIA 

LA SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE TERRESTRE 

TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

 
Necesita contratar los servicios de: 

JEFE DE MOVILIDAD 

Que reúna el siguiente perfil: 

 
Formación académica: 

 

 Ingeniero en gestión de transporte 

 Ingeniero en administración de empresas 

 
Conocimiento: 

 

 Transporte 

 Administración y Planificación del Transporte Terrestre 

 Normativas ISO 

 
Estudios Complementarios: 

 

 Computación, Administración, Contabilidad, Calidad, Económica 

 
Experiencia: 

 

 Mínimo 5 años en posiciones o funciones similares. 

 
Idiomas: 

 

 Inglés 

 Español 

 

 
NOTA: 

 
La persona que requiera ocupar dicho puesto debe ser responsable, honesta, dispuesto a 

trabajar, excelente manejo de relaciones laborales y trabajo en equipo. Se receptara carpetas 

en las oficinas del Departamento de Talento Humo perteneciente al Gobierno Autónomo 

Tabla 31-3: Convocatoria del departamento de talento humano a través de anuncios publicitarios 
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1) ¿Cuál es su nombre? 

 

2) ¿Qué título ha obtenido usted? 

 

3) ¿Cuál es su estado civil? 

 

4) ¿Cuáles son sus metas personales y profesionales? 

 

5) ¿Cuál es el sueldo o salario que usted desea recibir? 

 

6) ¿Ha realizado cursos adicionales? 

 

7) ¿Tiene algún tipo de experiencia? 

8) ¿Conoce usted sobre las atribuciones primordiales de la Subdirección de 

Movilidad? 

B. Selección 

La selección del talento humano permite identificar al candidato idóneo a través del cumplimiento 

de requisitos y pruebas para cubrir el puesto requerido, su importancia reside en proporcionar el 

talento humano adecuado. Asegurando la calidad del servicio y el desarrollo productivo de la 

Subdirección. Las pruebas de selección aplicables para la Unidad de Movilidad son: 

 Pruebas de conocimiento o profesionales.

 Test de personalidad

 Test de inteligencia y aptitudes

Entrevista 

El departamento de Talento Humano realiza una serie de preguntas para conocer al candidato 

idóneo para el puesto vacante. 

 
 

Contratación 

La contratación por parte del departamento de Talento Humano perteneciente al gobierno 

autónomo descentralizado municipal del cantón Penipe, se realizara a través de la celebración de 

un contrato de trabajo que lo establece el Ministerio de Trabajo. Véase anexo D 
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HOJA DE INDUCCIÓN 
 

SE DA LA BIENVENIDA AL CANDIDATO IDONEO AL PUESTO 

Inducción 

Este proceso de inducción por parte del departamento de talento humano perteneciente al 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Penipe, realizara una hoja de 

inducción que permite comunicar la vacante disponible con los aspectos importantes que se desee 

comunicar. 

 
Tabla 32-3: Hoja de Inducción 

 

VISIÓN MISIÓN 

"El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Penipe, para los próximos cinco años, se 

constituirá en un ejemplo de desarrollo local y contara 

con una organización interna altamente eficiente para 

atender las necesidades del cantón y pode reaccionar de 

manera eficaz y urgente ante desastres naturales". 

“Proporcionar a la población cantonal servicios públicos 

de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, con 

gestión interinstitucional y un manejo adecuado de todos 

sus recursos. Líder en el desarrollo cantonal con 

participación activa de sus actores para la planificación, 

priorización y control social, en la ejecución y evaluación 

de planes y proyectos prioritarios para la comunidad, 

garantizando el desarrollo sustentable y sostenible del 

Cantón Penipe”. 

POLÍTICA DE CALIDAD VALORES 

“Estamos comprometidos a cumplir a cabalidad con los 

requisitos establecidos, logrando la satisfacción 

permanente de los usuarios, identificando las 

necesidades para obtener una comunicación efectiva, 

un Talento Humano altamente capacitado y 

comprometido con la calidad del servicio.” 

 Solidaridad 

 Equidad 

 Compañerismo 

 Calidad 

 Ética 

 Compromiso 

 Responsabilidad 

 Honestidad 

JEFE INMEDIATO SUPERIOR  ORDENANZA MUNICIPAL 

ACTIVIDADES PARA EL PUESTO COLABORADORES A SU CARGO 

 
Fuente: Guía de Implementación ISO 9001 

Realizado por: Olivo, B. 2021. 

 

C. Socialización 

La socialización es el último paso en el proceso de aprovisionamiento del personal, permite la 

incorporación de nuevos colaboradores en la Subdirección, por lo que es primordial informar 

aspectos como misión, visión, valores, políticas, procedimientos con el fin de adaptar, integrar, 

socializar y orientar al personal para que desempeñe sus actividades con eficiencia y eficacia. 
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Tabla 33-3: Procedimiento para la provisión de puestos 
 

Procedimiento para la provisión de Puestos de la 
STTTSV - GADMC – PENIPE 

CODIGO: 
PPM-012  

OBJETIVO 
Inducir al colaborador las funciones a desempeñar cumpliendo con las políticas de calidad 
tanto interna como externa para lograr la satisfacción del cliente. 

 
 

REQUISITOS A 

CUMPLIR 

 Asignación 

 Análisis de puestos 

 Descriptor de puesto 

 Evaluación 

 Organización 

 Verificación 

 

REFERENCIA 

 Norma ISO 9000:2015 

 Norma ISO 9001:2015 

 Sistema de Gestión de la Calidad ISO 9001: GUIA DE APLICACIÓN 

ENTRADA SUBPROCESOS SALIDA 

Inicio  Técnicas de trabajo 

Determinaciones del cargo 

Aprobación de requisitos tecnológicos, 

institucional, social y personal. 

 

Diseño de puesto 

 
Descriptor de puesto 

Funciones, actividades y 

responsabilidades del puesto de 

trabajo. 
Perfil del puesto 

Aprobación de 
Requisitos 

Comprobación del cumplimiento de 
requisitos para el puesto de trabajo. 

 

Análisis de puestos 
Determinación de las obligaciones y 
derechos laborales de cada puesto de 

trabajo. 

Evaluación del 

desempeño 

Diagnóstico del nivel de cumplimiento 
de las funciones otorgadas en su puesto 

de trabajo. 

Asignación de 

actividades 

Asignación del puesto de trabajo y 
actividades a realizar determinadas por 

talento humano. 

 

 

 

 

 

 
Fin 

 

 

 

 

 

 
Ubicación e inducción al puesto. 

DOCUMENTOS 
APLICABLES 

Regido al talento humano de la Subdirección de Transporte Terrestre Transito y Seguridad 
Vial del cantón Penipe, para ejecutar el aprovisionamiento de colaboradores a la misma. 

RESPONSABLE 
Departamento de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
GADM del cantón Penipe. 

ELABORADO 

POR 
APROBADO POR FECHA 

Olivo, B. 2021. GADMC – PENIPE  

Realizado por: Olivo, B. 2021. 
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Tabla 34-3: Competencias del puesto 
 

COMPETENCIAS 

TÉCNICAS 

DESTREZAS COMPORTAMIENTO OBSERVABLE 

Comprensión oral Comprende las ideas presentadas en forma oral en reuniones de trabajo y desarrolla 

propuestas en base a los requerimientos. 

Comprensión escrita Lee y comprende documentos de alta complejidad. Elabora propuestas de solución 

o mejoramiento sobre la base del nivel de comprensión. 

Expresión oral Lee y comprende documentos de alta complejidad. Elabora propuestas de solución 

o mejoramiento sobre la base del nivel de comprensión. 

Expresión escrita Escribir documentos de mediana complejidad, ejemplo (oficios, circulares) 

Generación de ideas Desarrollar estrategias para la optimización de los recursos humanos, materiales y 

económicos. 

Identificación de problemas Identifica los problemas en la entrega del servicio que genera la unidad. 

Inspección de servicios Realizar el control de calidad de los informes técnicos, legales o administrativos 

para detectar errores. Incluye proponer ajustes. 

Juicio y toma de decisiones Toma decisiones de complejidad media sobre la base de sus conocimientos, de los 

servicios de la unidad, y de la experiencia previa. 

Manejo de recursos 

materiales 

Determina las necesidades de recursos materiales de la Unidad y controla el uso de 

los mismos. 

Orientación Ofrece guías a equipos de trabajo para el desarrollo de planes, programas y otros. 

UNIVERSALES 

Aprendizaje continuo Mantiene su función técnica. Realiza un gran esfuerzo por adquirir nuevas 

habilidades y conocimientos 

Conocimientos del entorno Identifica, describe y utiliza las relaciones de poder e influencia existentes dentro 

de la unidad, con un sentido claro de lo que es influir en la unidad. 

Relaciones Humanas Constituye relaciones, tanto dentro como fuera de la unidad que provee 

información. Establece un ambiente cordial con personas desconocidas, desde el 

primer encuentro. 

Actitud al cambio Modificar su comportamiento para adaptarse a la unidad o a las personas 

desconocidas, desde el primer encuentro. 

Orientación a los 

resultados 

Realizar las acciones necesarias para cumplir con las metas propuestas. Desarrollar 

o modificar procesos organizacionales que contribuyan a mejorar la eficiencia 

Orientación al servicio Demostrar interés en atender a los usuarios internos o externos con rapidez, 

diagnostica correctamente la necesidad y plantea soluciones adecuadas. 

Fuente: Guía de Implementación ISO 9001 
Realizado por: Olivo, B. 2021. 

 
3.17. Comunicación 

 
 

En esta etapa se propone realizar un plan de comunicación, con la finalidad de mejorar el ambiente 

laboral en los colaboradores que forman parte de la Unidad de Movilidad del cantón Penipe. 

Plan de comunicación para la Subdirección de Transporte Terrestre Transito y Seguridad 

Vial del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Penipe, Provincia de 

Chimborazo. 

1. Acción de Mejora: Fortalecer la cultura de la Unidad de Tránsito. 

Objetivo.- Fomentar la colaboración entre los colaboradores participando en temas relacionados 

con la Unidad de Movilidad para crear una cultura ambiental en la Subdirección de Transporte 

Terrestre Transito y Seguridad Vial. 
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Actividades 

 Promulgación de la Cultura de la Unidad de Movilidad.-

El propósito se desenlaza con la filosofía corporativa, mediante la participación de todos los 

colaboradores de la Unidad para el conocimiento general hacia donde se dirige y que es lo que 

desea conseguir. 

Esta actividad se realizara por medio de la difusión de misión, visión, objetivos y valores, 

mediante medios digitales e impresos ubicados en distintos sitios estratégicos de la Unidad. 

 Crear una página web de la Unidad de Movilidad.-

Impulsar la creación de la página web que contenga información de la unidad, con un acceso fácil 

que pueda transmitir e informar tanto a los usuarios como a los colaboradores acerca de la misión, 

visión, objetivos, por otro lado dar a conocer todas las actividades, proyectos realizados en 

beneficio del cantón en temas de movilidad, en especial sobre el proceso de matriculación 

vehicular. 

2. Acción de Mejora: Reformar los canales de comunicación interna. 

Objetivo.- Promover los canales de comunicación interna realizando reuniones propositivas para 

el mejoramiento del plan de comunicación entre los colaboradores de la Subdirección de 

Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial. 

Actividades 

 Realizar reuniones trimestrales para mejorar la comunicación interna

El propósito de realizar reuniones en la Unidad de Movilidad es para fomentar la participación de 

todos los colaboradores, dar a conocer situaciones que presentan dificultad en alguna área de 

trabajo, escuchar propuestas y prever actividades que surgen a último momento. 

 Crear una base de datos de todos los colaboradores.

Establecer una base de datos internos de todos los colaboradores de la Unidad de Movilidad que 

contenga números telefónicos, emails y dirección domiciliaria con el fin de establecer una 

comunicación rápida y directa con el departamento de talento humano. 

3. Acción de Mejora: Desarrollar actividades que permitan la integración entre colaboradores. 

Objetivo.- Reorganizar la integración entre los colaboradores para crear un ambiente laboral 

realizando actividades de convivencia que transmita confianza dentro de la Subdirección de 

Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial. 

Actividades 

 Realizar actividades de convivencia entre colaboradores de la Unidad de Movilidad. 

Crear espacios donde los colaboradores puedan integrarse de esta manera se ayudaría a fortalecer 

lazos de compañerismo, amistad y trabajo en equipo, donde el departamento de talento humano 

pueda desarrollar con total libertad cada una de las funciones.

Incluir actividades de convivencia e integración estas actividades se programaran en horarios que 

no afecten a las actividades del GADM del cantón Penipe. 
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4. Acción de Mejora: Capacitar a los colaboradores de la Subdirección de Transporte Terrestre 

Transito y Seguridad Vial. 

Objetivo.- Establecer la participación de todos los colaboradores desarrollando capacitaciones 

anuales con la finalidad de permitir el crecimiento profesional del talento humano de la 

Subdirección de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial. 

Actividades 

 Realizar Capacitaciones

Desarrollar capacitaciones anuales en temas que sean de interés para los colaboradores de la 

Unidad de Movilidad para lo cual se permitirá la participación activa, quienes sugerirán los puntos 

o temas a tratar que sean de relevancia en base a las necesidades de preparación con el desarrollo 

competitivo de las actividades a cumplir. 

 Realizar evaluaciones de las capacitaciones

La evaluación es un proceso primordial que se debe realizar después de una capacitación, pues 

permitirá realizar una valoración de la efectividad sobre el nivel de cumplimiento de la 

capacitación, todo sobre los temas relacionados y enfocados en el crecimiento profesional del 

departamento de talento humano, comunicación interna y crecimiento productivo. 



 

 

Tabla 35-3: Presupuesto del Plan de Comunicación Interna y Externa 

COMUNICACIÓN ACTIVIDADES OBJETIVO RESPONSABLE PRESUPUESTO MATERIALES PLAZO 

 
 

Fortalecer la cultura 

de la Unidad de 

Tránsito. 

Promulgación de la 

Cultura de la Unidad de 

Movilidad. 

Fomentar la colaboración entre los 

colaboradores participando en temas 

relacionados con la Unidad de Movilidad 

para crear una cultura ambiental en la 

Subdirección de Transporte Terrestre 

Transito y Seguridad Vial. 

Supervisor de la 

Unidad 

 
$ 80,00 

Medios digitales e 

impresos 

 
Permanente 

Crear una página web 

de la Unidad de 

Movilidad. 

Designado por el 

Supervisor de la 

Unidad 

 
$ 60,00 

 
Software 

 
1 mes 

 

 
Reformar los canales 

de comunicación 

interna 

Realizar reuniones 

trimestrales para 

mejorar la 

comunicación interna. 

Promover los canales de comunicación 

interna realizando reuniones propositivas 

para el mejoramiento del plan de 

comunicación entre los colaboradores de 

la Subdirección de Transporte Terrestre 

Transito y Seguridad Vial. 

 
Supervisor de la 

Unidad 

 

$ - 

 
Sala de Reuniones 

Computadores 

 

3 meses 

Crear una base de datos 

de todos los 

colaboradores. 

Designado por el 

Supervisor de la 

Unidad 

 
$ 50,00 

 
Software 

 
Permanente 

 
Desarrollar actividades 

que permitan la 

integración entre 

colaboradores. 

 
Realizar actividades de 

convivencia entre 

colaboradores de la 

Unidad de Movilidad. 

Reorganizar la integración entre los 

colaboradores para crear un ambiente 

laboral realizando actividades de 

convivencia que transmita confianza 

dentro de la Subdirección de Transporte 

Terrestre Transito y Seguridad Vial. 

Establecer la participación de todos los 

colaboradores desarrollando 

capacitaciones anuales con la finalidad de 

permitir el crecimiento profesional del 

talento humano de la Subdirección de 

Transporte Terrestre Transito y Seguridad 

Vial. 

 

Designado por el 

Supervisor de la 

Unidad 

 

 

$ - 

 

 
Instalaciones 

Municipales 

 

 

1 ves por me 

 
Capacitar a los 

colaboradores de la 

Subdirección de 

Transporte Terrestre 

Transito y Seguridad 

Vial 

 

Realizar 

Capacitaciones. 

Designado por el 

Supervisor de la 

Unidad 

 
$ 150,00 

Instalaciones 

Computadores Papel 

y Lápiz 

 
3 meses 

 
Realizar evaluaciones 

de las capacitaciones. 

Designado por el 

Supervisor de la 

Unidad 

 

$ - 

 

Fichas de Control 

al culminar 

cada 

capacitación 

Realizado por: Olivo, B. 2021. 
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3.18. Información Documentada 

 
 

Emisión de Títulos habilitantes 

Según el Art. 65 del reglamento LOTTTSV menciona que: “Son los instrumentos legales 

mediante los cuales la Agencia Nacional de Tránsito, unidades administrativas y GADs en 

ámbito de sus competencias, autorizan la prestación de los servicios de transporte terrestre 

público, comercial y por cuenta propia de personas o bienes según el ámbito de servicio de 

transporte que corresponda en el área asignada.” 

La vigencia de los títulos habilitantes de transporte terrestre será de diez años renovables de 

acuerdo a lo establecido por la Agencia Nacional de Tránsito, exceptuando los títulos 

habilitantes de transporte terrestre en la modalidad de taxi con servicio ejecutivo, para los 

cuales la vigencia será de 5 años renovables (Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Penipe, 2017). 

El GADM del cantón Penipe, para el cobro de los valores de la prestación del servicio de 

títulos habilitantes y procesos de matriculación y revisión vehicular, establece la siguiente 

tabla: 

 
Tabla 36-3: Cuadro Tarifario 

DETALLE DEL TRAMITE VALOR 

PERMISOS  

Permiso de operación/renovación 4 % RBU 

Contrato de operación/renovación 4 % RBU 

Incremento de cupo 2 % RBU 

CERTIFICACIONES  

Inscripción de gravamen 3% RBU 

Levantamiento de gravamen 3% RBU 

Resolución adenda por des habilitación 5% RBU 

Resolución adenda por habilitación 5% RBU 

Resolución adenda por cambio de socio 5% RBU 

Resolución adenda por cambio de vehículo 5% RBU 

Resolución adenda por cambio de socio y vehículo 5% RBU 

Resolución adenda por cambio de socio con habilitación de vehículo 5% RBU 

Resolución adenda por des habilitación 5% RBU 

Reforma estatutos 5% RBU 

Desvinculación adenda socios y/o accionistas 6% RBU 

Baja de vehículos/reversión 2% RBU 

Modificación de características del vehículo 5% RBU 

Bloqueo o desbloqueo en el sistema 2% RBU 

Resolución de factibilidad 1% RBU 

Certificado único vehicular 5% RBU 

INSCRIPCIONES, REGISTROS Y MATRICULAS  

Matricula por primera vez 6% RBU 

Duplicado de matricula 7% RBU 

Duplicado del certificado de revisión vehicular 3% RBU 

OTROS  

Recargo por retraso en el proceso completo de matriculación vehicular dentro de la 
calendarización particulares, públicos y comerciales 

7% RBU 

Levantamiento del estudio de necesidad 3% RBU 

Otorgamiento de carnet de gestor autorizado 7% RBU 

Realizado por: Olivo, B. 2021. 
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 Emisión de contrato o permiso de operación 

Para obtener el presente título habilitante de transporte terrestre, se deberá presentar una 

solicitud escrita dirigida a la alcaldesa o alcalde suscrita por el representante legal, 

adjuntando los siguientes documentos. 

 
Tabla 37-3: Requisitos para la obtención del contrato o permiso de operación 

REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DEL CONTRATO O PERMISO DE OPERACIÓN 

a) Copia certificada de los instrumentos públicos que acrediten la personería jurídica de la operadora, 

cumpliendo con el requisito de exclusividad en su objeto social de acuerdo con la prestación de servicio 

de transporte que solicita. 

b) Resolución del consejo municipal del informe previo de constitución jurídica de la operadora de 

transporte. 

c) Copia certificada de los documentos habilitantes del representante legal de la operadora. 

d) Copia certificada del registro único de contribuyentes. 

e) Detalle de la propuesta de flota vehicular que vaya a operar en caso de obtener el título habilitante 

correspondiente, en el cual conste la marca, tipo, numero de chasis, numero de motor, año y además 

especificaciones técnicas y tecnológicas establecida por cada modalidad. 

f) Certificado original y actualizado de la nómina de los socios emitida por el organismo correspondiente. 

g) Proyecto del plan de negocios que demuestre la sostenibilidad de la compañía o cooperativa. 

h) Certificado otorgado por el organismo competente con el que se demuestre la existencia legal de la 

compañía o cooperativa. 

i) Certificación de no ser empleado público de los socios de la operadora, miembro activo de las fuerzas 

armadas, policía o comisión de tránsito del Ecuador. 

j) Certificado de no adeudar al municipio por cada socio o accionista. 

k) Información del domicilio físico, número de teléfono, dirección y correo electrónico. 

l) Proformas, fotocopias de las facturas de compra de los vehículos certificados por la casa comercial, 

fotocopia notariada de los contratos de compra/venta con reconocimiento de firmas o matrícula del 

vehículo, en concordancia con la resolución correspondiente de la vida útil de los vehículos emitida por 

el ente rector. 

m) Copia de los documentos personales, cedula y papeleta de votación de los accionistas de la compañía o 

cooperativa. 

n) Copia de la licencia profesional de conducir y original del mecanizado actualizado otorgado por el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social de cada persona que conducirá el vehículo con el que 

demuestre que se encuentra afiliado. 

o) Comprobante de pago de los derechos establecidos en la ordenanza vigente. 

p) En el caso de transporte publico colectiva, garantía de fiel cumplimiento del contrato de operación que 

en caso de incumplimiento de las obligaciones de parte de la operadora, el GADM del cantón Penipe se 

pueda ejecutar de forma inmediata y se garantice la prestación del servicio, emitida por una institución 

financiera o una aseguradora. 

q) La póliza de responsabilidad civil frente a terceros por cada unidad a habilitarse y ampare todos los 

daños o destrucción de bienes a terceros que se vea obligado a pagar la operadora como consecuencia 

de la prestación de este servicio público incluyendo los predios que resulten afectados, por cualquier 

tipo de accidente del cual sea responsable la operadora. 

r) Copia del permiso de uso de suelo. 

s) Copia del pago de la patente municipal del año vigente. 

Fuente: Ordenanza de Planificación, Regulación y Control de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial del GADM del cantón 

Penipe. 

Realizado por: Olivo, B. 2021. 

 

b) Renovación del Contrato o Permiso de Operación 

Para obtener la renovación del título habilitante de transporte terrestre, deberá presentar 

una solicitud escrita dirigida a la alcaldesa o alcalde suscrita por el representante legal, 

adjuntando los siguientes documentos. 
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Tabla 38-3: Requisitos para la renovación del contrato o permiso de operación 
REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DEL CONTRATO O PERMISO DE OPERACIÓN 

a) Copia certificada de los instrumentos públicos que acrediten la personería jurídica de la operadora. 

b) Copia certificada de los documentos habilitantes del representante legal de la operadora. 

c) Copia certificada del registro único de contribuyentes. 

d) Certificado otorgado por el organismo competente con el que se demuestre la existencia legal de la 

compañía o cooperativa. 

e) Copia certificada de los títulos de propiedad de la flota vehicular que brinda el servicio, en concordancia 

con la resolución correspondiente de la vida útil de los vehículos emitida por el ente rector. El vehículo 

deberá encontrarse debidamente homologado y en el caso de unidades con hasta cinco años, antes de la 

realización del trámite un certificado de la casa comercia que indique que el vehículo ya no se encuentra 

en funcionamiento. 

f) El detalle de la flota vehicular con la que prestara el servicio, deberá ser entregado en un anexo físico y 

digital, en el cual conste la marca, tipo, placa, año, número de chasis y motor. 

g) Balance financiero correspondiente al último ejercicio fiscal, debidamente legalizado ante los 

organismos correspondientes. 

h) Certificado y copia notariada de la licencia profesional de conducir y original del mecanizado 

actualizado otorgado por el instituto ecuatoriano de seguridad social de cada persona que conduce el 

vehículo que justifique su afiliación y su historial laboral. En caso de chofer contratado y que no tenga 

la calidad de socio o accionista deberá constar como empleador la compañía, cooperativa o el propietario 

de la unidad. 

i) Certificado original y actualizado de la nómina de los socios, cooperativistas, participantes de compañía 

limitada o accionistas de compañía anónima, respectivamente emitida por el organismo correspondiente. 

j) Comprobante de pago de los derechos establecidos en las ordenadas vigentes. 

k) Certificado de aprobación de la última revisión técnica vehicular conforme el cuadro de calendarización 

y constatación de la flota vehicular. 

l) Certificado de no adeudar al municipio por cada socio o accionista. 

m) En el caso de transporte público colectivo, garantía de fiel cumplimiento del contrato de operación que 

en caso de incumplimiento de las obligaciones de parte de la operadora el GADM del cantón Penipe, 

pueda ejecutar de forma inmediata y se garantice la prestación del servicio, emitida por una institución 

financiera o una aseguradora que deberá tener una calificación de riesgo no inferior a doble “AA” y en 

el caso de aseguradoras, deberá ser una compañía de seguros debidamente autorizada para operar en el 

Ecuador, que cubra por lo menos un monto de doscientos dólares americanos ($200,00) por cada unidad. 

n) La póliza de responsabilidad civil frente a terceros por cada unidad a habilitarse y ampare todos los 

daños o destrucción de bienes a terceros que se vea obligado a pagar la operadora como consecuencia 

de la prestación de este servicio público incluyendo los predios que resulten afectados, por cualquier 

tipo de accidente del cual sea responsable la operadora, además deberá incluir todo tipo de 

responsabilidad con contratistas independientes. 

o) Copia de cedula de ciudadanía y certificado de votación. 

p) Certificados emitidos por la comandancia general de policía, comandancia general de las fuerzas 

armadas y comisión de tránsito del Ecuador de no ser miembro de la fuerza pública en servicio activo. 

q) Para el transporte terrestre comercial tipo escolar e institucional el contrato de servicio legalmente 

certificado con la institución en la cual labora cada unidad. 

r) Indicación del domicilio físico, números de teléfono y dirección de correo electrónico a la que se hará 

llegar las notificaciones del proceso. 

s) Copia del permiso de uso de suelo. 

t) Copia del pago de la patente municipal del año vigente 

Fuente: Ordenanza de Planificación, Regulación y Control de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial del GADM del 

cantón Penipe. 

Realizado por: Olivo, B. 2021. 

 

 

Para la renovación de títulos habilitantes debe culminar el periodo de vigencia de diez años 

exceptuando los títulos habilitantes de transporte terrestre en la modalidad de taxi con servicio 

ejecutivo, para los cuales la vigencia será de 5 años, para lo cual se deberá presentar una solicitud 

dirigida a la alcaldesa con motivo de renovación de títulos habilitantes, a continuación la 
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Subdirección de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial analizara y verificara que todos 

los requisitos se encuentren en orden y emitirá un informa, una vez aprobado por el consejo 

municipal se procede con la resolución de renovación del permiso o contrato de operación, a 

continuación se notifica a la parte interesada. 

c) Cambio de socio 

Para obtener el presente título habilitante de transporte terrestre, se deberá presentar una solicitud 

escrita dirigida a la alcaldesa o alcalde suscrito por el representante legal y el socio o accionista 

de la operadora, adjuntando los siguientes requisitos: 

 
Tabla 39-3: Requisitos para la autorización de cambio de socio 

 

REQUISITOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE SOCIO 

a) Solicitud firmada por el representante legal de la operadora, conjuntamente con los socios entrantes y 
salientes. 

b) Acta de aceptación del nuevo socio certificada por el secretario de la operadora de transporte y en el 
caso de compañías nómina, de los accionistas emitida por la superintendencia de compañía. 

c) Declaración juramentada del socio o accionista respecto a no encontrarse inmerso en las inhabilidades 
contempladas en la disposición general décimo octava de la LOTTTSV. 

d) Copia del permiso de operación y de las resoluciones posteriores referentes al socio emitidas por la 
autoridad competente durante la vigencia del permiso. 

e) Certificado de revisión vehicular e informe consolidado, firmado y sellado por el jefe de títulos 
habilitantes o transporte vigente. 

f) Copia de la cedula, papeleta de votación vigente y licencia del socio entrante. 

g) Copia del contrato de compra venta notariado. 

h) En caso de muerte del socio, copia del acta de defunción, posesión efectiva de dominio y poder especial 
que faculta para la administración de los bienes del difunto a uno de los herederos. 

i) Certificación de no ser miembro activo ni empleado civil de la comandancia general de la policía 
nacional del socio o accionista. 

j) Certificación de no ser miembro activo ni empleado civil de la comandancia general de las fuerzas 
armadas del socio o accionista. 

k) Historia laboral del IESS del socio o accionista. 

l) Copia del nombramiento del representante legal de la operadora registrado en la superintendencia de 
compañías y en el registro mercantil o registro de la propiedad, según sea el caso o registro de directivas 
de organizaciones de la economía popular y solidaria. 

m) Fotocopia de los documentos personales del represéntate legal cedula de ciudadanía y certificado de 
votación. 

n) En caso de no poseer licencia o estar inhabilitado para conducir, debe adjuntar copia del contrato de 

trabajo del chofer, debidamente legalizado en el ministerio del trabajo y aviso de entrada o historial 
laboral del IESS, el que deberá poseer licencia del tipo que la modalidad requiera. 

o) Comprobante de pago del consto del servicio. 

p) En caso de que el tramite sea realizado por una tercera persona deberá presentar la autorización suscrita 
por el representante legal, notariada en el que se detalle el nombre completo y numero de cedula de 
ciudadanía de la persona autorizada. 

q) Matricula vigente. 

r) Registro único de contribuyentes (RUC) actualizado. 

s) Certificado de no adeudar al municipio. 

Fuente: Ordenanza de Planificación, Regulación y Control de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial del GADM del 

cantón Penipe. 

Realizado por: Olivo, B. 2021. 

 
 

Para iniciar con el proceso se deberá presentar una solicitud dirigida al alcalde con motivo de 

cambio de socio, a continuación la Subdirección de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad 

Vial analizara y verificara que todos los requisitos se encuentren en orden y emitirá un informe, 
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una vez aprobado por la Dirección técnica de planificación cantonal, pasara al alcalde quien emite 

la resolución pertinente, a continuación se notifica a la parte interesada. 

 
d) Cambio de la Unidad 

Para obtener el presente título habilitante de transporte terrestre, se deberá presentar una solicitud 

escrita dirigida a la alcaldesa o alcalde suscrito por el representante legal y el socio o accionista 

de la operadora, adjuntando los siguientes documentos: 

 
Tabla 40-3: Requisitos para el cambio de unidad 

REQUISITOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE SOCIO 

a) Solicitud firmada por el representante legal de la operadora y el socio propietario del vehículo a ser 
cambiado. 

b) Fotocopia de los documentos personales del representante legal de la operadora, cedula de ciudadanía 
y certificado de votación. 

c) Copia del permiso de operación y de las resoluciones posteriores referentes al socio emitidas por la 
autoridad competente durante la vigencia del permiso. 

d) Certificado de revisión vehicular e informe consolidado, firmado y sellado por el jefe de títulos 
habilitantes o transporte vigente. 

e) Copia de la cedula, papeleta de votación vigente y licencia del socio entrante. 

f) Copia del contrato de compra venta notariado. 

g) Para el caso de vehículos de clase autobús y furgonetas que vayan a ingresar al servicio de transporte 

público o comercial, con hasta cinco años de fabricación anteriores a la fecha de trámite, que no hayan 

sido homologados o certificados por la ANT, deben ser sometidos a un proceso de constatación por 
parte del organismo designado por la ANT para verificación de la conformidad con respecto a la norma 
o reglamento INEN, solicitud que deberá dirigirse a la dirección de regulación de la ANT. 

h) Para vehículos de la clase automóvil, camioneta, camión, tractor y volqueta con hasta cinco años de 

fabricación anteriores a la fecha del trámite que no hayan sido homologados, para ingresar al parque 

automotor de servicio público o comercial, deberán presentar el certificado de aprobación de Revisión 

técnica vehicular y la certificación de que el modelo ya no está en producción emitido por el 
representante legal de la marca en el Ecuador. 

i) Copia del nombramiento del representante legal de la operadora registrado en la superintendencia de 
compañías y en el registro mercantil o registro de la propiedad, según sea el caso o registro de 
directivas de organizaciones de la economía popular y solidaria. 

j) Comprobante de pago del costo del servicio. 

k) Copia de resolución de des habilitación del vehículo entrante en caso de haber pertenecido al servicio 
público o comercial. 

l) En caso de que el tramite sea realizado por una tercera persona deberá presentar la autorización suscrita 
por el representante legal, notariada en el que se detalle el nombre completo y numero de cedula de 
ciudadanía de la persona autorizada. 

m) Matricula vigente. 

n) Registro único de contribuyentes (RUC) actualizado. 

o) Certificado de no adeudar al municipio. 

p) En caso de que el vehículo entrante haya sido de servicio público debe ser previamente deshabilitado. 

Realizado por: Olivo, B. 2021. 

 

Para iniciar con el proceso se deberá presentar una solicitud dirigida a la alcaldesa o alcalde con 

motivo de cambio de socio, a continuación de Subdirección de Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial analizara y verificara que todos los requisitos se encuentren en orden y emitirá un 

informe, una vez aprobado por la dirección técnica de planificación cantonal pasara a la alcaldesa 

o alcalde quien emite la resolución pertinente, a continuación se notificara a la parte interesada. 
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3.19. Operación 

 

3.19.1. Planificación y control operacional 

 
 

Para llevar a cabo la planificación debemos asegurarnos que la operación y control sea eficaz y 

eficiente, el proceso de matriculación vehicular debe enfocarse en el desempeño de la mejora 

continua en conjunto con la participación del talento humano. 

 
Tabla 41-3: Planificación y control 

 

SERVICIO 
REQUISITOS 

DEL SERVICIO 

DISPONIBILIDA 

D DEL T.H. 

 
RECURSOS  

 

 

 

 

 

 

 
MATRICULACIÓ 

N VEHICULAR Y 

TÍTULOS 

HABILITANTES 

Seguridad  

 

 
 

Digitador 

Revisor Vehicular 

Encargado de 

atención al usuario 

 

 

 

 
 

Sistema AXIS 4.0 óptimo y eficiente Equipo 

tecnológico 

Rapidez en 

tiempo de entrega 

Confiabilidad 

Calidad de 

Servicio 

Buen Trato 

Sistema de 

matriculación 

eficiente 

Resoluciones Director Nacional 

Alcaldesa del 

GADM Penipe 

Consejo Cantonal 

Jefe departamental 

de la Subdirección 

 

 

Equipo Tecnológico 
Ordenanzas 

Convenios ANT 

Fuente: Guía de aplicación Sistema de Gestión de Calidad ISO 9001 

Realizado por: Olivo, B. 2021. 

 
3.20. Requisitos para los productos y servicios 

 
 

Al analizar la Subdirección de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial del Cantón Penipe, 

se ha podido observar que hasta el momento ha venido cumpliendo los requisitos definidos en 

cuanto le ha sido posible y confirma los requisitos del cliente cuando no están directamente 

documentados antes de la aceptación del servicio. 
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Tabla 42-3: Comunicación al usuario del servicio 

 

 Procedimiento para la Comunicación con el 

Usuario de la STTTSV - GADMC – 

PENIPE 

CÓDIGO: 

PPM-013 

 

OBJETIVO 

Descubrir el medio adecuado dando a conocer los diferentes servicios que la 
Subdirección de Movilidad ofrece, para lograr un buen servicio y satisfacción del 

usuario. 

 
REFERENCIA 

 Norma ISO 9000:2015 

 Norma ISO 9001:2015 

 Ordenanza de GADM cantón Penipe 

 Sistema de Gestión de la Calidad ISO 9001: GUÍA DE APLICACIÓN 

ENTRADA SUBPROCESOS SALIDA 

Inicio  

 

Inicio del proceso de 

comunicación con el usuario del 
servicio de la Subdirección de 
Movilidad. 

Medio de 

comunicación 

 

Comunicación 

Elaboración de medios de 

comunicación para cautivar la 

atención del usuario. 

Dar a conocer el tipo de servicio 

y un valor agregado. 

Decisión 
Decisión por parte del usuario de 
ser parte del servicio. 

Uso del servicio  

 

 

 

Culmina el proceso de 

comunicación con la 

satisfacción del usuario. 

 

 

 

 

 
Fin 

DOCUMENTOS 

APLICABLES 

Regido al talento humano de la Subdirección de Transporte Terrestre Transito y 

Seguridad Vial del cantón Penipe, para ejecutar el aprovisionamiento de 
colaboradores a la misma. 

RESPONSABLE 
Subdirección de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial del Cantón 
Penipe. 

ELABORADO 

POR 
APROBADO POR FECHA 

Olivo, B. 2021. 
GADMC – PENIPE  

Fuente: Guía de aplicación – Gestión de Calidad ISO 9001. 

 

Determinación de los Requisitos para el Servicio 

Los requisitos necesarios para brindar el servicio de la Subdirección de Movilidad serán de 

acuerdo al modelo de gestión B según resolución N° 006. 

1. Autorizar concesionar o implementar los centros de revisión y control técnico vehicular. 

2. Controlar el funcionamiento de los centros de revisión y control técnico vehicular. 
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3. Realizar el proceso integro de matriculación vehicular y emitir matriculas previo el pago de 

tasas e impuestos correspondientes y los requisitos previstos en el reglamento a la Ley 

TTTSV. 

4. Recaudar los valores correspondientes a matriculas, multas impuestas por delitos y 

contravenciones de tránsito. 

5. Administrar y alimentar los sistemas de información de tránsito de su circunscripción 

territorial. 

6. Entregar el permisos anual de circulación 

7. Verificar la documentación de motor y chasis contra el físico. 

Se realizó un flujo grama con la finalidad de dar un cumplimiento a los requisitos establecidos en 

caso de no cumplirlos se retorna al inicio, hasta poder alcanzar la satisfacción del cliente. 
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Tabla 43-3: Diseño y Desarrollo del Servicio 
  

 Procedimiento para el Diseño y Desarrollo del 
Servicio de la STTTSV - GADMC – PENIPE 

CÓDIGO: 
PPM-014 

OBJETIVO 
Desarrollar procesos y actividades de matriculación y títulos habilitantes de la 
Subdirección de Movilidad. 

 
REFERENCIA 

 Norma ISO 9000:2015 

 Norma ISO 9001:2015 

 Ordenanza de GADM cantón Penipe 

 Sistema de Gestión de la Calidad ISO 9001: GUÍA DE APLICACIÓN 

ENTRADA SUBPROCESOS SALIDA 

Inicio  

 

Necesidad del servicio de 
matriculación y títulos habilitantes. Requerimiento del usuario 

Asignación del talento 
humano 

Disponibilidad y asignación de 
talento humano y recursos. 

 

Aprobación del cuadro 

tarifario 

El cuadro tarifario estará elaborado 
por la ANT el mismo que debe ser 
aprobado mediante ordenanza por el 
GADM del cantón Penipe. 

 

 
Documentación 

Ingreso de la documentación 

correspondiente para matriculación 

vehicular y títulos habilitantes. 
Aprobación de la documentación que 
debe cumplir el usuario para obtener 
el servicio. 

 

Revisión Vehicular 
Revisión de los vehículos que 
necesitan ser matriculados o un título 
habilitante del mismo. 

Digitación 
Se realiza la digitación de 
matriculación y títulos habilitantes. 

 

Salida de documentos 
Entrega de los documentos actuales al 
usuario tales como matriculación o 
títulos habilitantes. 

Elaboración de informes  

 

 

 

 

Elaboración de informes sobre la 

labor realizada en su momento. 

 

 

 

 

 

Fin 

DOCUMENTOS 
APLICABLES 

Ejecución de una línea de comunicación del usuario con la Subdirección de Movilidad. 

RESPONSABLE Subdirección de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial del Cantón Penipe. 

ELABORADO POR APROBADO POR FECHA 

Brigitte Olivo Ortiz 
GADMC – PENIPE  

Fuente: Guía de aplicación – Gestión de Calidad ISO 9001 
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Tabla 44-3: Control de los procesos, productos y servicios 

 

 

 

Procedimiento para el control de Procesos y 

Servicios de la STTTSV - GADMC – PENIPE 

 

 

CÓDIGO: 

PPM-015 

 

OBJETIVO 
Controlar las actividades tales como suministros de productos que otorgan el servicio de 

matriculación y títulos habilitantes de la Subdirección de Movilidad. 

 

REFERENCIA 

 Norma ISO 9000:2015 

 Norma ISO 9001:2015 

 Ordenanza de GADM cantón Penipe 

 Sistema de Gestión de la Calidad ISO 9001: GUIA DE APLICACIÓN 

ENTRADA SUBPROCESOS SALIDA 

Inicio  

 

Necesidad de otorgar el servicio de 

matriculación y títulos habilitantes. 

Medios de transmisión y sistemas AXIS 

4.0 
Necesidad del servicio 

Convenio de 

confidencialidad 

Elaboración del convenio de 

confidencialidad y creación de usuarios 

en el sistema AXIS 4.0 

Entrega de 

documentación a la 

ANT 

Entrega de documentos de 

confidencialidad a la ANT para que sea 

activado en sistema y CNT para que 

provea el enlace de datos. 

Conectividad con 

CNT 

Comprobar la conectividad y el enlace 

de datos. 

Accede al servicio 
 

 
 

Acceso del servicio del sistema AXIS 

4.0 

El pago de este producto será cancelado 

de manera mensual, mediante planilla 

telefónica. 

 

 

 

Fin 

DOCUMENTOS 

APLICABLES 
Ejecución de una línea de comunicación del usuario con la Subdirección de Movilidad. 

RESPONSABLE Subdirección de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial del Cantón Penipe. 

ELABORADO POR APROBADO POR FECHA 

 
Olivo, B. 2021. 

GADMC – PENIPE  

Fuente: Guía de aplicación – Gestión de Calidad ISO 9001. 



79  

Tabla 45-3: Provisión del servicio 

 

 Procedimiento para la 

provisión del servicio de la 

STTTSV - GADMC – 
PENIPE 

 

CÓDIGO: 

PPM-016 

 

OBJETIVO 

Controlar las actividades para otorgar el servicio de 
matriculación vehicular y títulos habilitantes de la 

Subdirección de Movilidad. 

 

 
REFERENCIA 

 Norma ISO 9000:2015 

 Norma ISO 9001:2015 

 Ordenanza de GADM cantón Penipe 

 Sistema de Gestión de la Calidad ISO 9001: 

GUIA DE APLICACIÓN 

ENTRADA SUBPROCESOS SALIDA 

Inicio  Necesidad de otorgar 

el servicio  de 

matriculación 

vehicular y títulos 

habilitantes solicitado 
por el usuario. 

 
 

Necesidad de otorgar un servicio 

 
Disponibilidad del talento humano 

Disponibilidad del 

talento humano, 

equipo tecnológico y 
operativo. 

 
Comprobar la conectividad 

Comprobar la 

conectividad y 

eficiencia del sistema 

AXIS 4.0 

 

 

 
Control de cumplimiento de requisitos 

Evaluar que el talento 

humano esté 

disponible para brindar 

el servicio. 

Controlar el 

cumplimiento de los 

requisitos por parte del 

usuario. 

 
 

Talento Humano 

Talento humano, 

recursos tecnológicos 

y       operativos       en 
óptimas condiciones 
para prestar el servicio. 

Prestación del servicio de matriculación 
vehicular y títulos habilitantes 

Prestar el servicio de 

matriculación 

vehicular y títulos 
habilitantes al usuario 
de manera oportuna. 

 

Fin 

DOCUMENTOS APLICABLES 
Ejecución de una línea de comunicación del usuario 
con la Subdirección de Movilidad. 

RESPONSABLE 
Subdirección de Transporte Terrestre Transito y 
Seguridad Vial del Cantón Penipe. 

ELABORADO POR APROBADO POR FECHA 

Olivo, B. 2021. 
GADMC – PENIPE  

Fuente: Guía de aplicación – Gestión de Calidad ISO 9001 
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Tabla 46-3: Liberación del Servicio 

 

 Procedimiento para la 

Liberación del Servicio de la 

STTTSV - GADMC – 

PENIPE 

 

CÓDIGO: 

PPM-017 

OBJETIVO 
Controlar las actividades para organizar el servicio  a 
disposición del usuario en la Subdirección de Movilidad. 

 
 

REFERENCIA 

 Norma ISO 9000:2015 

 Norma ISO 9001:2015 

 Ordenanza de GADM cantón Penipe 

 Sistema de Gestión de la Calidad ISO 9001: 

GUIA DE APLICACIÓN 

ENTRADA SUBPROCESOS SALIDA 

Inicio  Asignar al talento 

humano necesario y el 

sistema operativo 

necesario para entregar 
el servicio al usuario. 

 
Asignación del sistema operativo 

 
Eficiencia del sistema AXIS 

Evaluar la 
disponibilidad y 

eficiencia del sistema 

AXIS. 

 

Evaluar el Talento Humano 
Evaluar el talento 
humano esté disponible 
para brindar el servicio. 

 

 
Sistema operativo apto 

Disponer del Talento 

Humano, recursos 

tecnológicos  y 

operativos en óptimas 

condiciones para prestar 

el servicio. 

Realizar el proceso de matriculación 
vehicular y títulos habilitantes 

Verificar el óptimo 

estado del talento 

humano y recursos 

tecnológicos operativos 

se realizara el proceso de 

matriculación vehicular 

y títulos habilitantes al 

usuario de manera 

oportuna. 

 

 

Fin 

DOCUMENTOS APLICABLES 
Ejecución de una línea de comunicación del usuario con 
la Subdirección de Movilidad. 

RESPONSABLE 
Subdirección de Transporte Terrestre Transito y 
Seguridad Vial del Cantón Penipe. 

ELABORADO POR APROBADO POR FECHA 

Olivo, B. 2021. 
GADMC – PENIPE  

Fuente: Guía de aplicación – Gestión de Calidad ISO 9001. 
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3.21. Evaluación del desempeño 

 

 
3.21.1. Seguimiento, medición, análisis y evaluación 

 
 

La Subdirección de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial del cantón Penipe debe 

planificar e implementar los procesos de seguimiento, medición, análisis y mejora con la finalidad 

de: 

 Demostrar la conformidad con los requisitos del servicio 

 Asegurarse de la conformidad del sistema de gestión de calidad 

 Mejorar continuamente la eficacia del sistema de gestión de calidad 

Es claro que como una de las medidas de desempeño del sistema de gestión de calidad se debe a 

la organización para lo cual se debe realizar el seguimiento de la información relativa a la 

percepción del cliente con respecto al cumplimiento de sus requerimientos por parte de la 

organización. Lo mismo que se obtendrá a través de encuestas o de un buzón de sugerencias. Por 

lo cual se propone el Check List de Satisfacción del Cliente. 

 
 

Tabla 47-3: Evaluación del Desempeño 

 
 

 

 

EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 

DATOS DEL SERVIDOR 

Nombres y Apellidos  Fecha  

Denominación del Puesto que 

Desempeña 

  

Equipo de Trabajo 

 

Apellidos y Nombres del Jefe 

inmediato 

 

Indicaciones: Defina sucintamente cada punto y califíquelo de acuerdo con el siguiente criterio 

CRITERIO DE 

EVALUACIÓN 

Optimo Encima de la media Media Debajo de la Media Nulo 

10 9 8 7 6 5 4 3 2 1 0 

ASPECTOS 

Desempeño de la función Calificaciones 

1. Producción: 

Cantidad de trabajo ejecutado normalmente 

 

2. Calidad: 

Exactitud y orden de trabajo 

 

3. Conocimiento del trabajo: 

Grado de conocimiento de sus tareas 

 

4. Cooperación: 

Actitud hacia el GAD, Jefe de Unidad y Colegas 

 

CARACTERÍSTICAS INDIVIDUALES 

4. Comprensión: 

Grado de percepción de problemas y situaciones 

 

5. Creatividad: 

Capacidad para ejecutar ideas productivas 

 

6. Realización:  
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Capacidad para ejecutar ideas productivas  

EVALUACIÓN COMPLEMENTARIA 

1. Ajuste general a las funciones: 

Adecuación y desempeño de la función 

 

2. Proceso funcional: 

Grado de desarrollo en la función 

 

3. Asistencia y puntualidad: 

Responsabilidad en cuanto a horarios y deberes 

 

4. Salud: 

Estado general de salud y disposición para el grado 

 

TOTAL  

PROMEDIO DE VALORACIÓN  

Observaciones 

Realizado por: Olivo, B. 2021. 

 

3.22. Auditoria Interna 

 
 

Se llevará a cabo auditorías internas cada semestre para determinar si el sistema de gestión de 

calidad está funcionando adecuadamente a través de un consejo que se establecerá. 

Análisis: 

Como podemos observar al cumplir a cabalidad con cada uno de los ítems que propone la norma 

ISO 9001:2015 podemos llegar a una mejora continua dentro de la subdirección de movilidad, 

con la finalidad de alcanzar los objetivos para mejorar la atención al cliente en cuanto refiere al 

servicio, optimizar tiempos de demora, con una planificación detallada actuar en caso de no 

cumplimiento de alguno de los ítems, con estrategias y procesos a cumplir, solo así se logrará la 

satisfacción del usuario. 

 
Medición 

 
 

Análisis de Causa – Efecto 
 

 
 

Figura 2-3: Análisis de Causa – Efecto 
Realizado por: Olivo, B. 2021. 
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% Acumulado = 
Frecuencia 

Total de Frecuencia 
∗ 100 % 𝑈𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜 = 

𝐹𝑟𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑓𝑟𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 
∗ 100 

Análisis del Diagrama de Paretto 

Para la elaboración del diagrama de Pareto se tomó como prioridad los principales problemas que 

están causando problemas para un buen funcionamiento del Sistema de Gestión de Calidad en el 

proceso de matriculación vehicular. 

 
Tabla 48-3: Análisis de diagrama de Pareto 

 

CATEGORÍA COSTOS 
% 

UNITARIO 
FRECUENCIA ACUMULADA % ACUMULADO 

Equipo Tecnológico 200 31,75% 200 31,75% 

Infraestructura 150 23,81% 350 55,56% 

Presupuesto 100 15,87% 450 71,43% 

Talento Humano 90 14,29% 540 85,71% 

Proceso de 

Matriculación 
50 7,94% 590 93,65% 

Administración 40 6,35% 630 100,00% 

TOTAL 630 100%   

Realizado por: Olivo, B. 2021. 

 

 

 

 

Con los resultados obtenidos, los factores principales que aquejan al desempeño del Sistema de 

Gestión de Calidad son: Talento Humano, Administración e Infraestructura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Gráfico 3-3: Diagrama de Pareto 
Realizado por: Olivo, B. 2021. 

 

3.23. Revisión por la dirección 

 
 

El encargado de la dirección debe revisar y controlar cada acción ejecutada, considerando los 

resultados del sistema, gestión de calidad y toma de decisiones para mejorarlos. La Subdirección 
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de Movilidad del Cantón Penipe previa planificación, la información de entrada para la revisión 

debe contener: 

 Acciones de seguimiento de revisiones.

 Los posibles cambios del SGC.

 Recomendaciones para la mejora.

 Los resultados de las auditorias.

 La retroalimentación del cliente.

 Desempeño de los procesos.

 Conformidad del servicio.

 
 

3.24. Mejora 

 

 
3.24.1. Generalidades 

 
 

El departamento de talento humano es el responsable de asegurarse de la satisfacción del usuario, 

por lo cual se debe identificar las oportunidades de mejora necesarias para cumplir con los 

requerimientos de los mismos e incrementar su satisfacción, para lo cual se propone realizar una 

encuesta basada al servicio VÉASE TABLA 41. 

 
3.24.2. No conformidad y acciones correctivas 

 
 

La Subdirección de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial del cantón Penipe tomas las 

respectivas acciones para eliminar las causas de la no conformidad y así implementar y poner en 

marcha acciones correctivas apropiadas para los hallazgos encontrados, evitando y previniendo 

de esta manera que el suceso se vuelva a presentar como se determina en el procedimiento de 

mejora continua. 

 Irregularidades del Talento Humano en el servicio de matriculación y revisión técnica 

vehicular.

 
3.24.3. Mejora Continua 

 
 

Se pudo observar mediante un diagnóstico inicial que uno de los principales problemas que aqueja 

al proceso de matriculación vehicular, viene desde el usuario es decir no son consultados sobre 

sus necesidades es por ello que se propone un plan de mejora que consiste en un conjunto de pasos 

a seguir con la finalidad de satisfacer al cliente. 
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Tabla 49-3: Análisis del Plan de Mejora 
 

ELEMENTO ACCIÓN OBJETIVO BENEFICIARIO TIEMPO 

 

 

 

Calidad del 

servicio 

 

Realizar evaluaciones de 

satisfacción del cliente 

mediante método Servqual 

Evaluar la satisfacción del 

usuario mediante encuestas 

dirigidas con la finalidad de 

conocer el nivel del servicio 
brindado. 

Usuarios que adquieran el 

servicio de la 

Subdirección de 

Movilidad 

 
Cada 3 

meses 

 
Elaboración de 

descriptores de puestos 

Contratar personal 

competente realizando una 

previa evaluación con la 
finalidad de lograr un equipo 
de alto rendimiento. 

Usuarios que adquieran el 

servicio de la 

Subdirección de 

Movilidad 

 
Cada 6 

meses 

 
 

Instalaciones 

Elaborar de la 

infraestructura adecuada 

para el debido proceso de 

matriculación 

Desarrollar un estudio 

basándose en la norma para la 

elaboración de un correcto 

centro de revisión vehicular. 

Personal Administrativo y 

usuarios que adquieran el 

servicio de la 

Subdirección de 

Movilidad 

 

-------- 

 

 

 
Tiempo de 

respuesta 

 

Elaborar procesos agiles 

para los servicios 

brindados 

Optimizar tiempos de espera 

cumpliendo con los debidos 

procesos de matriculación 

con la finalidad de brindar un 
mejor servicio. 

Usuarios que adquieran el 

servicio de la 

Subdirección de 

Movilidad 

 
Cada 3 

meses 

 

Promover un compromiso 

con la calidad de servicio 

Brindar una correcta atención 

al cliente sabiendo responder 
y accionar al buzón de quejas 
por parte del usuario. 

Usuarios que adquieran el 

servicio de la 

Subdirección de 

Movilidad 

 

Cada 6 

meses 

 

 

 

 
Talento 

Humano 

 

Capacitar frecuentemente 

al personal administrativo 

sobre servicio al cliente 

Desarrollar competencias del 

personal administrativo con la 

finalidad de focalizar el 

equipo de rendimiento que 
será capacitado. 

Usuarios que adquieran el 

servicio de la 

Subdirección de 

Movilidad 

 
Cada 6 

meses 

 

Compensación e 

incentivos no económicos 

Mejorar el desempeño del 

personal administrativo, 

mediante incentivos no 

económicos con la finalidad 
de promover una competencia 
sana entre colaboradores. 

 

Usuarios que adquieran el 

servicio de la 

Subdirección de 

Movilidad 

 

Cada 6 

meses 

Realizado por: Olivo, B. 2021. 

 

 

Estandarización de actividades 

Al haber planteado las acciones y objetivos, esto nos permite optimizar el servicio que brinda la 

Subdirección de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial, con la finalidad de eliminar las 

falencias que existían dentro de la misma, se deberán ejecutar revisiones periódicas de todos los 

elementos que intervienen en la prestación del servicio para evitar recaer en los mismos riesgos 

antes analizado. 
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CONCLUSIONES 

 

 

 
 Mediante el análisis realizado a la Subdirección de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad 

Vial del cantón Penipe, se determinó que el sistema de gestión de calidad, recoge e incorpora, 

el análisis de resultado, el control estadístico de procesos y aplicación de la mejora continua, 

ajustándose a la realidad del proceso de matriculación vehicular se plasma lo siguiente: 

o Políticas y Objetivos de calidad 

o Estructura propia 

o Realización de planes como: de Incentivos y recompensas no económicas, Plan de Acción 

para abordar riesgos y Plan de Comunicación Interna y Externa 

o Presupuesto Anual 

o Se diseñaron los procedimientos mínimos que establece la norma ISO 9001:2015 como 

procedimientos de reclutamiento del personal, proceso de matriculación, control de procesos 

y auditoria interna. 

 A través de las encuestas aplicadas por el método Servqual a los usuarios que adquieren el 

servicio, se determinó que la calidad del servicio es baja, por lo cual se propone realizar una 

auditoria interna con la finalidad de conocer las debidas falencias y proponer una mejora 

continua para llegar a obtener la satisfacción del cliente. 

 No cuenta con responsabilidades y funciones designadas, así como también con 

procedimientos estandarizados que puedan ayudar a cumplir con los requisitos señalados por 

la norma ISO 9001:2015. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

 Diseñar, implementar y mantener los documentos requeridos por el SGC basado en la norma 

ISO 9001:2015, como evidencia del cumplimiento de sus requisitos, tomar los correctivos 

necesarios de forma oportuna aplicando el presente sistema de gestión de calidad, con el 

propósito que el servicio prestado cumpla con estándares internacionales de calidad logrando 

así satisfacer los requerimientos y expectativas del usuario. 

 Efectuar un plan de compensaciones e incentivos no económicos, para contar con personal 

altamente competitivo, comprometido con la Subdirección de Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial del cantón Penipe, enfocados en brindar un servicio de calidad. 

 Realizar auditorías internas que generen resultados oportunos, confiables y veraces logrando 

así la optimización de recursos y tiempo al momento de la prestación del servicio, identificar 

las responsabilidades y funciones de cada área, plan de acción para abordar riesgos 

disminuyendo la posibilidad de no conformidades. 
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ANEXOS 

ANEXO A: ORGANIGRAMA FUNCIONAL DEL CANTÓN PENIPE 
 



 

ANEXO B: MATRIZ DE VERIFICACIÓN DE ASPECTOS EN BASE A LA NORMA ISO 

9001:2015 
 

REQUISITOS ISO 
9001:2015 

CUMPLIMIENTO 
 

TOTAL 

 

OBSERVACION 
ITEM DESCRIPCION 0% 25% 50% 75% 100% 

1 
Objetivo y campo de 

aplicación 
       

2 
Referencia 
Normativa 

      

3 
Termino y 

definiciones 
      

4 
Contexto de la 

Organización 

  

4.1 
La organización y su 

contexto 
       

4.2 Partes interesadas        

4.3 Alcance del SGC        

 

4.4 

Sistema de Gestión 
de Calidad y sus 

procesos 

      

5 Liderazgo   

5.1 
Liderazgo y 
compromiso 

       

5.2 Políticas de Calidad   

5.2.1 Establecimiento        

5.2.2 Comunicación        

 
 

5.3 

Roles y 

responsabilidades 

dentro de la 

Subdirección de 
Movilidad 

       

6 Planificación   

 

6.1 

Acciones para 

abordar riesgos y 
oportunidades 

       

6.2 
Objetivos de calidad 

y planificación 
      

6.3 
Planificación de los 

cambios 
      

7 Apoyo   

7.1 Recursos        

7.1.2 Personas        

7.1.3 Infraestructura        

7.2 Competencia        

7.3 Toma de conciencia        
7.4 Comunicación       

8 Operación   

8.1 
Planificación y 

control operacional 
       

 

8.2 

Requisitos para el 

proceso de 

matriculación 

  



 

8.2.1 
Comunicación con 

el usuario 
       

8.2.2 
Determinación de 

requisitos 
       

8.2.3 
Revisión de 
requisitos 

      

8.4 
Control de procesos 

y servicios 
  

8.4.1 
Tipo y alcance del 

control 
       

 

8.4.2 
Información al 

usuario 
       

9 
Evaluación de 

desempeño 
  

 

9.1 

Seguimiento, 
medición y análisis 

de evaluación 

       

9.1.1 
Satisfacción del 

cliente 
       

9.1.2 
Análisis y 
evaluación 

       

9.2 Auditoria Interna        

9.3 
Revisión por la 

dirección 
       

10 Mejora   

10.1 Generalidades        

10.2 
No conformidad y 

acciones correctivas 
       

10.3 Mejora Continua        

 TOTAL        



 

ANEXO C: COTO-GADMCP-02-2020 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

ANEXO D: CONTRATO DE TRABAJO ESTABLECIDO POR EL MINISTERIO DE 

TRABAJO 

 
CONTRATO DE TRABAJO 

 

En la ciudad de , a los  días del mes de del  año , 

comparecen, por una parte    (Escriba los nombres completos del 

EMPLEADOR. Si se trata de una persona jurídica colocar el nombre de la compañía, seguida 

de la frase “debidamente representada por [nombre del representante legal”] ) portadora de la 

cédula de ciudadanía N°  (Escriba la cédula de identidad del EMPLEADOR) en 

calidad de EMPLEADOR; y por otra parte, el/la señor(a/ita)  (Escriba 

el nombre del TRABAJADOR), portador de la cédula de ciudadanía N°       

(Escriba el número de cédula de ciudadanía del TRABAJADOR) en calidad de 

TRABAJADOR. Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de 

  (ciudad de domicilio de las partes) y capaces para contratar, quienes libre y 

voluntariamente convienen en celebrar este CONTRATO DE TRABAJO A PLAZO INDEFINIDO 

con sujeción a las declaraciones y estipulaciones contenidas en las siguientes cláusulas: 

 
Al EMPLEADOR y TRABAJADOR en adelante se los denominará conjuntamente como 

“Partes” e individualmente como “Parte”. 

 
PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

 

El EMPLEADOR para el cumplimiento de sus actividades y desarrollo de las tareas propias de 

su actividad necesita contratar los servicios laborales de un (ingresar cargo 

requerido). 

 
SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO: 

 

El EMPLEADOR para el cumplimiento de sus actividades contrata al TRABAJADOR en calidad 

de (Ingresar cargo del TRABAJADOR). Revisados los antecedentes de 

  (Escriba los nombres completos del TRABAJADOR), éste 

declara tener los conocimientos necesarios para el desempeño del cargo indicado, por lo que en 

base a las consideraciones anteriores y por lo expresado en los numerales siguientes, El 

EMPLEADOR y el TRABAJADOR proceden a celebrar el presente Contrato de Trabajo. 



 

TERCERA.- JORNADA Y HORARIO DE TRABAJO: 

 

EL TRABAJADOR cumplirá sus labores en la jornada ordinaria máxima, establecida en el 

artículo 47 del Código de Trabajo, de lunes a viernes en el horario de    

(detalle las horas de la jornada de trabajo), con descanso de    

(detalle la hora de descanso, ejemplo: una hora para el almuerzo), de acuerdo al artículo 57 del 

mismo cuerpo legal, el mismo que declara conocerlo y aceptarlo. 

 
Las Partes podrán convenir que el TRABAJADOR labore tiempo extraordinario y suplementario 

cuando las circunstancias lo ameriten, para lo cual se aplicará las disposiciones establecidas en el 

artículo 55 de este mismo Código. 

 
El horario de labores podrá ser modificado por el empleador cuando lo estime conveniente y 

acorde a las necesidades y a las actividades de la empresa, siempre y cuando dichos cambios sean 

comunicados con la debida anticipación, conforme el artículo 63 del Código del Trabajo. 

 
Los sábados y domingos serán días de descanso forzoso, según lo establece el artículo 50 del 

Código de la materia. 

 
CUARTA.- REMUNERACIÓN: 

 

El Empleador, de acuerdo a los artículos 80 y 83 del Código de Trabajo, cancelará por concepto 

de remuneración a favor del trabajador la suma de 

  (colocar la cantidad que será la remuneración 

en letras y números, ejemplo: SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, USD 600,00), mediante  (detallar la forma de pago, ejemplo: 

acreditación a la cuenta bancaria del trabajador, efectivo, cheque). 

 
Además, el Empleador cancelará los demás beneficios sociales establecidos en los artículos 97, 

111 y 113 del Código de Trabajo, conforme el Acuerdo Ministerial No. 0046 del Ministerio de 

Relaciones Laborales. Asimismo, el Empleador reconocerá los recargos correspondientes por 

concepto de horas suplementarias o extraordinarias, de acuerdo a los artículos 49 y 55 del Código 

de Trabajo, siempre que hayan sido autorizados previamente y por escrito. 

 
QUINTA.- PLAZO DEL CONTRATO: 

 

El presente contrato, conforme el artículo 14 del Código de Trabajo, es de plazo indefinido. 



 

Este contrato podrá terminar por las causales establecidas en el Art. 169 del Código de Trabajo 

en cuanto sean aplicables para este tipo de contrato. 

 
SEXTA.- LUGAR DE TRABAJO: 

 

El TRABAJADOR desempeñará las funciones para las cuales ha sido contratado en las 

instalaciones ubicadas en (Escriba la dirección de la compañía), en la 

ciudad de (Ingresar la ciudad), provincia de (Ingresar Provincia y barrio) 

para el cumplimiento cabal de las funciones a él encomendadas. 

 
SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES Y EMPLEADORES: 

 

En lo que respecta a las obligaciones, derechos y prohibiciones del empleador y trabajador, estos 

se sujetan estrictamente a lo dispuesto en el Código de Trabajo en su Capítulo IV “De las 

obligaciones del Empleador y del Trabajador”, a más de las estipuladas en este contrato. 

 
OCTAVA.- LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 

En todo lo no previsto en este Contrato, las partes se sujetan al Código del Trabajo. 

 
 

NOVENA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: 

 

En caso de suscitarse discrepancias en la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente 

Contrato y cuando no fuere posible llegar a un acuerdo entre las Partes, estas se someterán a los 

jueces competentes del lugar en que este contrato ha sido celebrado, así como al procedimiento 

oral determinados por la Ley. 

 
DÉCIMA.- SUSCRIPCIÓN: 

 

Las partes se ratifican en todas y cada una de las cláusulas precedentes y para constancia y plena 

validez de lo estipulado, firman este contrato en original y dos ejemplares de igual tenor y valor. 

 
Suscrito en la ciudad de (Escriba la ciudad), el día del mes de 

  del año . 
 

 

EL EMPLEADOR EL TRABAJADOR 



 

ANEXO E: FORMATO DE EVALUACIÓN 
 

   

EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 

DATOS DEL SERVID R 

Nombres y Apellidos  Fecha  

Denominación del Puesto 

que Desempeña 

  

Equipo de 

Trabajo 

 

Apellidos y Nombres del 

Jefe inmediato 

 

Indicaciones: Defina sucintamente cada punto y califíquelo de acuerdo con el siguiente 
criterio 

CRITERIO DE 

EVALUACIÓ 
N 

Optimo 
Encima de la 

media 
Media Debajo de la Media Nulo 

10 9 8 7 6 5 4 3 2 1 0 

ASPECTOS 

Desempeño de la función Calificaciones 

5. Producción: 
Cantidad de trabajo ejecutado normalmente 

 

6. Calidad: 
Exactitud y orden de trabajo 

 

7. Conocimiento del trabajo: 
Grado de conocimiento de sus tareas 

 

8. Cooperación: 
Actitud hacia el GAD, Jefe de Unidad y Colegas 

 

CARACTERÍSTICAS INDIVIDUALES 

3. Comprensión: 
Grado de percepción de problemas y situaciones 

 

4. Creatividad: 
Capacidad para ejecutar ideas productivas 

 

5. Realización: 
Capacidad para ejecutar ideas productivas 

 

EVALUACIÓN COMPLEMENTARIA 

5. Ajuste general a las funciones: 

Adecuación y desempeño de la función 
 

6. Proceso funcional: 

Grado de desarrollo en la función 
 

7. Asistencia y puntualidad: 
Responsabilidad en cuanto a horarios y deberes 

 

8. Salud: 
Estado general de salud y disposición para el grado 

 

TOTAL  

PROMEDIO DE VALORACIÓN  

Observaciones 

 



ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE 

CHIMBORAZO 

DIRECCIÓN DE BIBLIOTECAS Y RECURSOS 

PARA EL APRENDIZAJE Y LA 

INVESTIGACIÓN 

 

UNIDAD DE PROCESOS TÉCNICOS 

REVISIÓN DE NORMAS TÉCNICAS, RESUMEN Y BIBLIOGRAFÍA 

 

Fecha de entrega:  01/ 02 / 2022 

INFORMACIÓN DEL AUTOR/A (S) 

 

Nombres – Apellidos: BRIGITTE ESTHEFANY OLIVO ORTIZ 

 
INFORMACIÓN INSTITUCIONAL 

 

Facultad:  ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

 

Carrera:  GESTIÓN DEL TRANSPORTE 

 

Título a optar: INGENIERA EN GESTIÓN DE TRANSPORTE 

 

 

f. Analista de Biblioteca responsable: Ing. CPA. Jhonatan Rodrigo Parreño Uquillas. MBA. 

 

01-02-2022 
0070-DBRA-UTP-2022 

 

Firmado electrónicamente por:

JHONATAN RODRIGO
PARREÑO UQUILLAS


